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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. '

Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de poner en conoci
miento de V. E. que D. Faustino García, banquero resi
dente en Bayona, ha entregado, con destino á la Caja es
pecial de huérfanos é inútiles de la reciente guerra, 500 
pesetas á nombre suyo y 851 pesetas con 5 céntimos en 
nombre de la colonia liberal de dicha ciudad.

Asimismo que él Ayuntamiento de Santander ha vo
tado £.500 pesetas destinadas á igual objeto; y los Ayun
tamientos de Cassá de la Selva, Puerto de la Selva y Santa 
Cristina de Aro, de la provinciá de Gerona, se han súscrito 
con el mismo Tin .y respectivamente por las cantidades 
de 100 pesetas, 100 idem y 50 idem.

Con lo cual, y deducidas £50 pesetas del Sr. Cónsul de 
Bayona, que por error de copia se repitieron, asciende ya 
la suma suscrita á 1.£19.584 pesetas con 80 céntimos, ó 
Sean 4878.339 reales con £0 céntimos.

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 8.° 
del Real decreto de 19 del mes próximo pasado, digo á 
Y. E. para los efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 18 de Abril de 1876.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del ar

ticulo £.° del decreto de £3 de Enero del año último, y nú
mero 3.° del 145 de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 
del Tribunal Supremo, vacante por fallecimiento de Don 
Tomás Huet,áD. José María Cáceres y Robles, Magistrado 
del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y  Justicia,

Crlslófe&l Martin «$e Herrera.

Méritos y servicios de D. José María Cáceres y Robles.
Se le expidió el título de Abogado el 7 de Octubre de 18£9, 

habiendo ejercido la profesión en Sanlúcar la Mayor y Sevilla 
1£ años.

Ha desempeñado las funciones de Promotor fiscal en Se
villa desde Noviembre de 1834 á Octubre de 1835, y con pos
terioridad el año 1839.

Es Comendador de la Real y distinguida Orden de Car
los III.

En £3 de Diciembre de 1840 se le nombró Fiscal de la Au
diencia de Cáceres, habiéndose encargado de este destino en 4* 
de Febrero del año siguiente.

En £1 de Agosto de 1843 fué trasladado á la Fiscalía de la 
Audiencia de Sevilla.

En 14 de Junio de 1844 fué trasladado, en comisión, á ser
vir igual plaza en la Audiencia de Granada.

En 15 de Noviembre del mismo año se le nombró Magis
trado de la Audiencia de Pamplona, de cuyo destino tomó po
sesión en £9 de Diciembre inmediato.

En £ de Agosto de 1845 fué nombrado Fiscal de la Audien

cia de Mallorca, habiéndose posesionado de este cargo él 9 de 
Setiembre siguiente.

En 6 de Setiembre de 1850 fué trasladado á igual plaza de 
la Audiencia de Valencia.

En £3 de Junio de 1854 se le promovió a la de Fiscal del 
Tribunal correccional de esta Corte, de la que se encargó en 
1.° de Agosto siguiente. .

En £1 de Noviembre de 1856 fué nombrado Fiscal de la 
Audiencia de Madrid, de cuyo cargo tomó posesión en £7 del 
expresado mes.

En 30 de Octubre de 1857 se le promovió á la plaza de 
Presidente de Sala en la misma Audiencia, habiéndose pose
sionado de ella en 6 de Noviembre inmediato.

. En 6 de Marzo de 1863 fué promovido á Magistrado del 
Tribunal Supremo de Justicia, de cuya plaza tomó posesión 
en 11 del mismo mes.

En 9 de Enero de 1871, en vista del acuerdo de la Junta 
calificadora de Magistrados y Jueces, fué declarado inamovible 
y confirmado en su destino.

De conformidad con lo prevenido en la regla 5.a del ar
tículo £.° del decreto de £3 de Enero del año último, y 144 
de la ley provisional sobre organización del poder judicial,

* Yengo en promover á la plaza de Magistrado del Tri
bunal Supremo, vacante por haber sido también promo
vido D. José María Cáceres, á D. Alejandro Benito y Avila, 
Presidente de 3a Audiencia de esta Corte.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Cristóbal Martin de Herrera.
Méritos y servicios de D. Alejandro Benito y Avila.
Se le expidió el título de Abogado en 1.® de Setiembre 

de 1843, ejerciendo la profesión un año en Zaragoza.
En 13 de Abril de 1844 fué nombrado para servir la Pro- 

motoría fiscal de uno de los Juzgados de primera instancia áe 
esta Corte, de la que tomó posesión en 3 de Mayo siguiente.

En 9 de Mayo de 1846 se le nombró para el Juzgado de 
primera instancia de Medina del Campo.

En £6 de Agosto del mismo se dispuso volviera á encar
garse del despacho de la Promotoría fiscal del distrito del 
Prado de esta capital.

En £0 de Abril de 1847 fué promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Toro, del que se encargó en 13 de Junio 
siguiente.

En 31 de Marzo de 1848 se le trasladó al de Chinchón.
En £6 de Mayo del mismo se le trasladó al de La Almunia.
En 1.° de Abril de 1853 fué también trasladado al de 

Borja.
En 11 de Enero de 1854 se le trasladó al de Igualada.
En £8 de Enero de 1860 fué promovido al del distrito de 

Santo Domingo de Málaga, de cuyo destino tomó posesión en 
6 de Marzo siguiente.

En 10 de Agosto del mismo año se le promovió al del dis
trito del Salvador de Sevilla.

En £7 de Mayo de 1868 se le promovió al del distrito del 
Centro de esta Corte, del que tomó posesión en 18 del mes 
siguiente.

En £7 de Octubre del mismo año fué nombrado Fiscal de 
la Audiencia de Pamplona, de cuya plaza se posesionó en 18 
de Noviembre siguiente.

En ££ de Diciembre de 1873 fué promovido á la plaza de 
Teniente fiscal del Tribunal Supremo, de la que se encargó 
en 15 de Enero del siguiente año.

En £7 de Febrero de 1875 se le nombró para la plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia de Madrid, de la que tomó 
posesión en ££ de' Marzo siguiente.

En 7 de Febrero del corriente año fué promovido á la Pre
sidencia de la Audiencia de esta Corte, de la que tomó pose
sión en 10 del expresado. mes.

De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del 
artículo £.° del decreto de £3 de Enero del año último, y 14£

de la ley provisional sobre organización del poder judicial, 
Yengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 

Audiencia de esta Corte, vacante por promoción de D. Ale
jandro Benito y Avila, á D. Federico Guzman y Magadan, 
que lo es de Sala de la misma.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y  JusHeia,

CrAstábal Martin «te Herrera.

De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del ar
tículo £.° del decreto de 23 de Enero del año último, y 141, 
párrafo segundo, de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de esta Corte, vacante por haber sido nom
brado para otro cargo D. Federico Guzman, á D. Antonio 
María de Prida y Sánchez, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

CristéSml Martin cié Herrera.

Méritos y servicios  D. Antonio María de Prida y Sánchez.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Octubre de 1843, 

ejerciendo la profesión por espacio de 10 años incorporado al 
Colegio de Abogados de esta Corte.

En 10 de Enero de 1853 fué nombrado Fiscal de Imprenta 
de esta Corte con la categoría de Fiscal de Audiencia de fue
ra de la misma.

En £6 de Noviembre de 1858 se le nombró Juez de primera 
instancia del distrito del Norte en las afueras de esta capital, 
tomando posesión de su destino en 31 de Diciembre siguiente.

En ££ de Noviembre de4859 fue trasladado al del distrito 
del Mediodía de esta Corte.

En 13 de Enero del año siguiente pasó á servir igual car
go en el de Lavapiés.

En 18 de Julio de 1868 fué promovido á Presidente de Sala 
de la Audiencia de la Coruña, de cuyo destino se posesionó 
en 31 del mismo;

En 14 de Noviembre del mismo año fué declarado cesante.
En 1.® de Marzo de 1875 fué nombrado Magistrado de la 

Audiencia de esta Corte , de cuyo cargo se posesionó en 5 del 
expresado mes.

De conformidad con lo prevenido en la regla 4.a del ar
tículo £.° del decreto de £3 de Enero del año último ,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de esta Corte, vacante por promoción de Don 
Antonio María de Prida, á D. José de Garnica y Diaz, que 
ha desempeñado anteriormente el mismo cargo, y en la 
actualidad sirve el de Abogado fiscal del Tribunal Su
premo.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Cristóbal Slarlin de Herrera*
Méritos y servicios de D. José de Garnica y Diaz.

Se le expidió el título de Abogado en 17 de Setiembre 
de 486$, habiendo'ejercido la profesión en Madrid seis años y 
tres meses, durante cuyo período desempeñó la plaza de Ofi
cial auxiliar en el Ministerio de la Gobernación, y con poste
rioridad fué comisionado para estudiar eh procedimiento cri
minal en el vecino Reino de Portugal. También fué nombrado 
por Real decreto de 11 de Julio de 187£ individuo de la Co
misión para redactar la ley de Enjuiciamiento criminal.

En £8 de Agosto de 1865 fué nombrado Promotor fiscal 
del distrito de la Latina de esta Corte, de cuyo destino se po
sesionó, en £7 de Setiembre siguiente*
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En 18 de Marzo de 1867 se le trasladó á la Promotoría 
fiscal del distrito de Buenavista, también de esta capital.

En 4 de Abril de 1870 se le nombró Abogado fiscal de la 
Audiencia de Madrid, de cuyo destino tomó posesión en 12 
del expresado mes.

En 20 de Abril de 1872 fué promovido á una plaza de Abo
gado fiscal en el Tribunal Supremo.

En 4 de Enero de 1873 también se le nombró para la de 
Magistrado de la Audiencia de Albacete, cargo del que se po
sesionó en 7 de dicho mes.

En 9 de Enero del mismo año filé promovido á la plaza de 
Magistrado de la de esta Corte, de la que se encargó en 15 del 
mismo mes.

En 1.® de Marzo de 1875 fué declarado cesante.
En 15 del expresado mes y año se le nombró Fiscal de la 

Audiencia de Oviedo, de cuyo cargo se posesionó en 12 de 
Abril siguiente.

En 3 de Mayo del repetido año fué trasladado á igual plaza 
en la Audiencia de Albacete, de la que se encargó en 16 de 
Junio inmediato.

En 25 de Octubre del mismo año se le nombró para servir 
en comisión una plaza de Abogado fiscal en el Tribunal Su
premo, de la que fué posesionado en 23.de Noviembre si
guiente.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del a r
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero del año último, y 133 
de la ley provisional sobre organización del poder ju 
dicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Búrgos, vacante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. Juan de Aldana, á D. Gonzalo de 
Córdoba y Ceriola, Abogado fiscal de la de Madrid.

Dado en Palacio a diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Crisméis al M&ríin. cíe IfeiTera.

Méritos y servicios de D. Gonzalo de Córdoba y Ceriola.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  

canónico en 13 ele Diciembre de 1868: lo es también en Derecho 
administrativo.

Se incorporó al Colegio de Abogados de esta Corte el 16 de 
dicho mes y año.

En 85 de Noviembre de 1862 fué nombrado Auxiliar de la 
Sección de expolios y vacantes dependiente de la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia, de cuyo 
cargo, se posesionó en el mismo dia.

En 7 de Enero de 1863 se le nombró aspirante de la Se
cretaría de dicho Ministerio, de cuyo destino tomó posesión 
en 12 del mismo.

En 8 de Diciembre de 1865 se le nombró Oficial de dicha 
Ordenación de Pagos.

En 3 de Agosto de 4866 fue nombrado Auxiliar de la clase 
de quintos de la referida Secretaría, de cuya plaza tomó po
sesión en el mismo dia.
* En 6 de Abril de 1869 fué nombrado para la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Cáceres, de la que se posesionó 
el 12 de Mayo siguiente.

En 9 de Noviembre del mismo año- se le promovió á la de 
Abogado fiscal de la de esta Corte t de la que tomó posesión 
el 13 del expresado mes,.

Por resolución de esta fecha, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministerio de Hacienda,.y con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846, 
quedan suprimidos los títulos siguientes:

Marqués de Santa Rosa.
Marqués de Torre-Hoyos.
Marques de Valero.
Marqués de Vílladangos.
Marqués de Vivanco.
Barón de Albalá,
Barón de Mascalvo.
Barón de Vallinari.

Madrid 17 de Abril de i87G.=El Subsecretario,. V íc to r  
Ap n l

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra,
Vengo en nombrar V ocal, de la clase de Tenientes Ge

nerales, del Consejo de gobierno y administración del fondo 
de redención y engancne c¡el servicio m ilitar á D. José 
Lemery é Ibarrola.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis,

ALFONSO.
El Ministro cíe la Guerra,

Francisco de Cébanos.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro do la 
Guerra,

Vengo en nombrar Vocal, de la clase de Senadores, del

Consejo de gobierno y administración del fondo de reden
ción y enganche del servicio militar á D. Manuel Aguirre 
de Tejada, Condé de Tejada de Baldosera.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «Se CebaUos* ^

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar Vocal, de la clase de Senadores, del 
Consejo de gobierno y administración del fondo de reden
ción y enganche del servicio militar á D. Lorenzo de 
Cuenca.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril 'de mil ocho
cientos setenta y seis.

•ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ff&sacigc© «le CebaSIos.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar Vocal, de la clase de Diputados, del 
Consejo de gobierno y administración del fondo de reden
ción y enganche del servicio militar á D. Manuel de Az- 
cárraga y Palmero.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F&*&bs©£j§í€<® «i© Ceb alies*

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar Vocal, de la clase de Diputados, del 
Consejo de gobierno y administración del fondo de reden
ción y enganche del servicio militar a D. Alejandro Shee 
Saavedra.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Frasieisco ele Ceballos*

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar Vocal, de la clase de libre elección, 
del Consejo de gobierno y administración del fondo de 
redención y ,enganche del servicio militar á D. Germán 
Gamazo y Calvo, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fjraxrcssco «Se Caballos.

CIRCULAR.

Excmo. Sr.: En vista del gran número de quintos que 
están ingresando en los cuerpos por no haberlo verificado 
en tiempo oportuno por imposibilidad material, y aten
diendo que aun después de llevar á cabo los licénciamien
tos ya ordenados, quedará sobre las armas un efectivo más 
que suficiente para las atenciones del servicio al pié de paz, 
no parece por ahora necesario fomentar el ingreso y conti
nuación de cumplidos en las filas por medios que el presu
puesto de la Nación no está en condiciones de sufragar ; y 
en. tal concepto, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

Artículo 1.° Queda en suspenso, miéntras otra cosa no 
se disponga, la admisión de enganches y reenganches con 
las condiciones que previene la Real orden de 29 de Marzo 
próximo pasado.

Art. 2.° Los que á la publicación de esta Real orden 
tuvieran solicitado y concedido el ingreso ó continuación, 
disfrutarán las ventajas que aquella otorga; pero no se ha
rán nuevas concesiones.

Art. 3.° Si no obstante esto hubiese individuos que 
quisieran ingresar de nuevo ó continuar en el servicio, se 
les concederá con el haber correspondiente á su clase que 
disfrutan los de nueva en trada, y sin derecho á plus ni 
ventaja alguna.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 
de Abril de 1876.

CEBALLOS.
Señor....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Habiéndose declarado vacante por el Congreso de lo 

Diputados el distrito de la capital, provincia de la Coruña

y de conformidad á lo prevenido en el art. 131 de la ley 
electoral,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 

decreto, se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de la capital, provincia de la Coruña.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Firasteisc© SSomero y  Robledo*

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de la 
Gobernación, á D. Juan José Herranz, Jefe de Negociado de 
primera clase, Auxiliar de la de mayores del propio Minis
terio.

Dado en Palacio d diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Frai&eisco Romero y  ISofeledo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio, con fecha 18 de Marzo 
último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala ha visto la demanda, cuya copia 
es adjunta, deducida por el Doctor D. Alejandro Groizard, 
en representación del Ayuntamiento de Alconchel, sobre 
revocación de la Real órden de 1.° de Mayo último expe
dida por ese Ministerio, por la que se decidieron varios ex
tremos referentes á los aprovechamientos y redención de 
gravámenes de 12 dehesas pertenecientes á la Condesa de 
Sallent, sitas en aquel término.

De sus antecedentes resulta: que por privilegio otorga
do en la villa de Guadalupe en 31 de Octubre de 144o, el 
Rey D. Juan II hizo donación al Maestre de la Orden de 
Caballería de Alcántara, D. Gutierre de Sotomayor, por 
juro de heredad y para siempre, cíe la villa de Alconchel 
con su castillo y fortaleza, con la justicia y jurisdicción 
alta y baja, civil y criminal, con todos sus montes, pra
dos, pastos, dehesas, términos, tierras y con todas las de
mas cosas que pertenecían al Señorío de la dicha villa:

Que en el término de la misma se comprenden varias 
dehesas,, cuyo disfrute de pastos y bellota corresponde á 
los vecinos de Alconchel, según así lo reconoció D. Juan 
de Sotomayor, segundo Señor del lugar, en su testamento 
fechado en 24 de Diciembre de 1604, bajo cuya disposición 
falleció, y fué declarado por la Chancillería de Granada en 
sentencia de revista de 12 de Setiembre de 1721, dictada 
en el pleito seguido entre el Conde de Mirabel, Señor del 
territorio, y el común de vecinos de Alconchel:

Que abolidos los Señoríos por la ley de 6 de Agosto 
de 1811, puesta en vigor por la de 1823 y confirmada por 
la de 26 de Agosto do 1837, el Marqués de Bélgida acudió 
al Juzgado de primera instancia de Olivenza solicitando 
que, al tenor de lo dispuesto por la última ley, se declarase 
territorial el Señorío de Alconchel, como así lo hizo aquel 
Tribunal por auto de 27 de Setiembre de 1838, después de 
oido al Ayuntamiento del referido pueblo de Alconchel y 
el Ministerio fiscal en representación del Estado, reservan
do á dicho Municipio todos sus derechos sobre los bienes 
de que se trata:

Que el referido Ayuntamiento, en 9 de Marzo de 1861 a 
solicitó que se exceptuaran de la venta, como de aprove
chamiento común, 32 dehesas sitas en su mismo término, 
habiéndose incoado el oportuno expediente, que, seguido por 
todos sus trámites, fué resuelto por Real órden de 22 de 
Octubre de 1867, dictada de conformidad con lo propuesto 
por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, desesti
mando las pretensiones del Ayuntamiento recurrente, y 
mandando que se procediese á la venta de las referidas 
fincas:

Que en 24 de Marzo de 1872 la Marquesa viuda de V i- 
llavieja, como curadora ad lona de su hija menor la Con
desa de Sallent, fundándose en la disposición consignada 
en el art. 7.° de la ley de 16 de Junio de 1866, pidió la re
dención de los aprovechamientos de bellota y pastos que el 
pueblo de Alconchel disfrutaba en 12 dehesas de la pro
piedad de dicha su menor hija, y que se suspendiese la su
basta anunciada para la venta de las mismas cargas:

Que, no obstante la anterior reclamación, se llevó á 
efecto la licitación pública, habiendo acudido á dicho acto 
el representante de la interesada protestando del mismo, 
por haber interpuesto su reclamación en tiempo hábil:

Que el Ayuntamiento de Alconchel, en instancia de 
fecha 16 de Setiembre de 1872, se opuso á la redención so
licitada á nombre de la Condesa de Sallent, alegando que
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sólo correspondía á la misma el fruto de las dehesas en los 
seis meses de invierno; que el derecho del vecindario no es 
una carga de las fincas en cuestión, sino un verdadero 
condominio, y que no debían aplicarse los artículos 7. 
y 9.° de la ley de 16 de Junio de 1866, sino el 9.°, que trata 
de los condominios, pucliendo en ello hacer uso el vecinda
rio del derecho de tanteo que el mismo articulóle concede:

Que tramitado en forma el expediente, la Junta supe
rior de Ventas, en 15 de Enero de 1873, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección, acordó: primero, que la 
Marquesa tiene derecho á redimir el aprovechamiento de 
pastos: segundo, que el pueblo tiene opcion á que se le in
demnice en forma legal del disfrute que le correspondía: 
tercero, que se considerase nula la subasta de las dehesas 
Corcita y Galacho, y que no se remátenlas restantes: cuar
to, que se rediman los gravámenes al tipo del art. 8.° de la 
ley de 16 de Junio de 1866, otorgándose la escritura; y 
quinto, que se indemnice al pueblo después de aprobada 
la liquidación por la Dirección de Contabilidad, expidién
dolo la correspondiente lámina intransferible:

Que de este acuerdo se alzó el Ayuntamiento para 
ante el Ministerio del cargo de V. E., manifestando que 
había pedido en via contenciosa la revisión de la Real 
orden que desestimó la excepción de la venta por el mismo 
solicitada; que el pueblo es el condueño de la mayor parte 
ele las tierras de que se trata, correspondiéndole por lo 
mismo el derecho de tanteo, con arreglo al citado art. 9.° 
de la ley de 16 de Junio de 1866, y que tenia pleito pen
diente con la Condesa de Sallent sobre la extensión de los 
aprovechamientos, en cuyo estado no se podia enajenar la 
cosa litigiosa:

Que oida la Dirección general, la Sección de Letrados 
de ese Centro , la de Hacienda del Consejo de Estado y la 
Asesoría general, por Real orden de 1.° de Mayo de 1875 
se ha resuelto :

1.° Que la' demanda reivindicatoría por parte del Esta
do para incorporar á la Hacienda las 12 dehesas que posee 
en Alconchel la Condesa de Sallent, es improcedente, en 
razón á tener esa señora á su favor títulos antiguos y mo
dernos que bastarían por sí á amparar su propiedad, si no 
la apoyase en la dilatada posesión de más de 400 años.

£ 2 .°  Que el Ayuntamiento de Alconchel carece de dere
cho para la excepción de la servidumbre de pastos, en cuyo 
extremo cayó resolución ejecutoria en que no cabe no
vedad.

3.° Que la Condesa de Sallent ha solicitado en tiempo y 
con derecho la redención de los gravámenes, pero que debe 
concederse al Ayuntamiento un plazo para que justifique 
existir un pleito pendiente en el Tribunal Supremo; y de 
no hacerlo que siga su curso el expediente de redención, 
subsanándose los defectos que se advierten con nuevas 
transacciones.

Y 4.° Que realizada la redención, deben anularse las su
bastas de las dehesas Corcita y Galacho, indebidamente ce
lebradas.

Que contra la anterior resolución, comunicada al Ayun
tamiento recurrente en 5 de Julio de 1875, lia interpuesto 
en su nombre el Licenciado D. Alejandro Groizard deman
da contencioso-administraíiva, pidiendo que se consulte la 
revocación de dicha orden; fundando la procedencia de la 
via contenciosa en que el art. 56 de la ley de 17 de Agosto 
de 1860 concede dicha via ante el Consejo de Estado contra 
las resoluciones de la Administración que en definitiva y 
ultimando la via gubernativa lesionan los intereses de los 
particulares ó corporaciones; y que pasada la demanda con 
sus antecedentes al Fiscal de S. M., pide que se consulte su 
inadmisión, apoyándose para ello en que el Ayuntamiento 
no tiene personalidad ni derecho ni acción para impugnar 
la orden, en cuanto por ella se declara que el Estado carece 
de títulos bastantes para entablar demanda reivindicatoría 
de las dehesas de que se trata, pues con ello no se le ha 
lesionado ningún derecho preexistente; y en que tampoco 
puede discutirse en via contenciosa la cuestión de excepción 
de la venta del aprovechamiento que sobre las mismas tiene 
el pueblo de Alconchel, puesto que fué ya resuelta definiti
vamente por la Real orden de 22 de Octubre de 1867, con
tra la cual no se alzó en tiempo el Ayuntamiento recla
mante :

Considerando que el Ayuntamiento demandante no tiene 
personalidad para impugnar la Real orden de 1.° de Mayo 
de 1875, en cuanto por ella se declara que no debe el Estado 
interponer demanda para incorporar á la Hacienda las 12

dehesas que la Condesa de Sallent posee en el término de 
la villa de Alconchel, puesto que no teniendo interés di
recto ni indirecto aquella Municipalidad en el asunto, no 
ha podido desconocerse ni vulnerarse por dicha declaración 
ningún derecho preexistente de la misma:

Considerando que no es susceptible de reforma en la 
via contenciosa el segundo de los extremos de la Real orden 
impugnada, por limitarse á ratificar y confirmar lo resuelto 
por la de 22 de Octubre de 1867, que denegó la pretensión 
del Ayuntamiento para que se exceptuasen de la venta las 
expresadas fincas y dispuso se procediese á enajenarlas : 

Considerando que en virtud de esta resolución, que es 
firme y ejecutoria por no haberse entablado contra la mis
ma recurso alguno, carece de acción la parte que demanda 
para oponerse á que la Administración consienta en la re
dención de los gravámenes de las dehesas, pues declarado 
que puede venderlas, ningún derecho de la Corporación 
municipal es posible quede vulnerado porque la Hacienda 
ejercitando el que se la ha reconocido, acuerde la redención 
de didios gravámenes a favor de la Condesa de Sallent ó 
de quien proceda:

Considerando que lós demás extremos que comprende 
la tercera de las declaraciones de la Real órclen impugnada 
están de acuerdo con las pretensiones del Ayuntamiento;

Considerando que tampoco ha podido vulnerarse nin
gún derecho preexistente del Municipio de Alconchel por 
la última de las disposiciones de la mencionada Real orden, 
que declara que realizada la redención deben anularse las 
subastas indebidamente celebradas de las dehesas denomi
nadas Corcita y Galacho, porque de tener algún interés 
en aquellos actos ó en sus efectos, podría favorecerle se 
anularan, pero de ningún modo perjudicarle;

La Sala, por estas consideraciones y de acuerdo con el 
dictámen del Fiscal de S. M., opina que no procede la via 
contencioso-administraíiva para la relacionada demanda.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 6 de Abril de 1876.

PEDRO SALAVERRÍA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

*

Nacimie

\

JUZGADOS MUNICIPALES.

A D M I N I S T R A C I O N   CENT 

MINISTERIO DE G R A C IA  Y

Dirección general de los r egistros civil y de la p

ntos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte dura

NACIDOS VIVOS.

R A L .

  JUSTICIA.

r o p i e d a d  y  d e l N o t a r i a d o .

nte la primera- decena de Abril de 1876.

NACIDOS SIN VIDA Ó MUERTOS ÁNTES DE SE INSCRIPCION.
TOTAL

DE AMBAS GLASE!LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIM O S. TOTAL 

de YÍY03.

LEGÍTIM O S. NO LEGÍTIM O S. TOTAL 

de muertos.
Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

Audiencia.................................................... * 8 10 13 2 ' 2 4 17 )> » )> » » )> B 17
Buenavista..................................................... 13 17 30 1 3 4 34 3 » 3 » 1 1 4 38
Centro............................................................ 11 8 19 2 2 4 23 » » » » » 9 j* 23
Congreso......................................................... 9 8 17 1 » 1 18 2 2 1 1 2 4 22
Hospicio...................... ............................................. 14 1 2 26 » 4 4 30 2 1 3 1 » 1 4 34
Hospital.................................... ................................................................ 16 19 35 8 5 13 48 2 1 3 » 1 1 4 52
Inclusa............................................................ 13 19 32 26 24 50 82 1 2 3 2 » 2 5 87
Latina...................... . ............................................ 19 14 33 4 5 9 42 3 » 3 1 t 1 4 46
Palacio........................................................... 1 1 1 2 23 7 1 8 31 2 » 2 » » » 2 83
Universidad................................................... 13 17 30 2 3 5 8o » » i " » 1 i 86

T o t a l e s ......................... 122 136 258 53 49 102 360 lo 4 19 6 _ 3 9 28
......................  -

88 8

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la pri
mera decena de Abril de 1876 , clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

FALLECIDOS.

JUZGADOS

MUNICIPALES.
V A R O N E S . H E M B R A S .

TOTAL

SE NE RAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

A u d i e n c i a . . . . . 14 2 1 17 8 5 1 14 31
B u e n a v i s t a . . . . 12 8 1 21 9 ■1 • 10 31
C e n t r o ..................... 7 3 * 10 2 3 1 6 16
C o n g r e s o ............... 10 6 1 17 13 » 2 15 £2
H o s p i c i o ............... 15 2 2 19 15 3 6 24 43
H o s p i t a l ............... 18 13 6 37 24 5 13 42 79
I n c l u s a .................. 17 1 2 20 21 3 2 26 46
L a t i n a ..................... 43 7 2 22 10 2 4 16 88
P a l a c i o ................... 37 9 7 53 14 7 6 27 80
U n i v e r s i d a d . . . 11 2 1 14 17 2 3 22 36

T o t a l e s  . . j 154 53 OQívO 230 133 31 38 202 432

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la primera decena de
Abril de 1876, clasificadas según las causas que las motivaron.

FALLECIDOS.
■■ TOTAL

JUZGADOS DE1 MUERTE NATURAL.
DE MUERTE BE MUERTE DE MUERTE

ENFERMEDADES VIOLENTA,, HERIDA,
MUNICIPALES.

ENFERMEDADES EPIDÉMICAS Y CONTA NATURAL REPENTINA. CAIDA. ETC. SENIL (YEJBZ).
COMUNES. GIOSAS.

Varones. Hembras. Varones. Hembras, jVarones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras

A u d i e n c i a . . . . 17 13 »

s
» » 1 » B B B 17 14

B u e n a v i s t a . . . 24 1 0 » v a 9 9 a B B 21 10
C e n t r o .................. 10 4 a 2 » » a n B B 10 6
C o n g r e s o ............ 17 15 j> » » a » 9 B B 17 15
H o s p i c i o ............ 16 22 » 1 3 1 a 9 B B 19 24
H o s p i t a l ............ 35 34 1 5 » a 1 2 B 1 37 42
I n c l u s a ........... 20 26 9 » » B » B » 20 26
L a t i n a .................. 17 15 1 » 1 1 3 B B a 22 16

| P a l a c i o . . . . . . . 49 27 2 » 9 » 2 » 1 n 54 27
U n i v e r s i d a d . . 14 20 9 » B B B B 2 14 2 2

T o t a l e s . . 216 186 4 8 4 3 6 Qr-J 1 3 231 202

N ota. L a  d i f e r e n c i a  q u e  se o b s e r v a  e n t r e  los  d o s  estados d e  d e f u n c i o n e s  c o n s i s t e  e n  n o  h a b e r s e  p o d i d o  i d e n t i f i c a r  e l  e s t a d o  civ il q u e  t e m a  u n  v a r ó n .  
M a d r i d  1 8  d e  A b r i l  de 1 8 7 6 ,= E 1  D i r e c t o r  g e n e r a l ,  F e l i c i a n o  R .  d e  A r e l l a n o .
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  gen era l de la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 19 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.° 
y 2 de Julio del año último.

Números
de los

resguardos . INTERESADOS.
dé los

d e p ó s ito s . ______ _

2.165 D. José Genaro Villanova.
d i4 D. Rafael Alvarez.

Madrid 18 de Abril de 1876. =  El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.# B.°=E1 Director general, P. O., Sanjulian,

D irección  de la Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan a continuación para el dia 21 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Amortización de 1875, números 382 á 391 de señalamiento.
Intereses de resguardos al portador no depositados, segun

do semestre de 1875. Terminado.el pago de las facturas que 
entraron en sorteo, se procede al pago de las no sorteadas y 
se satisfarán los números 851 á 890 de señalamiento.

Madrid 18 de Abril de 1876.=Ei Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

En el expediente instruido en esta Dirección general sobre 
pago de las carpetas de intereses señaladas con los núme
ros 8, 13, 17 y 95, importantes 129 pesetas cada una , cuyos 
intereses son los devengados en los semestres primero y se
gundo de 1869, y primero y segundo de 1870 por el resguardo 
número 22.748 de orden, y pedidos por la Sucursal de Gerona, 
se ña acordado poner en conocimiento del público, como se ve
rifica por el presente anuncio, que ¡habiendo sufrido extravío 
las mencionadas carpetas, quedan declaradas nulas y fuera de 
circulación; satisfaciéndose su importe por esta Caja, si pasa
dos 20 dias desde la publicación de este anuncio no se presen
tase reclamación en contrario.

Madrid 18 de Abril de 1876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

En el expediente instruido en esta Dirección general sobre 
pago de las carpetas de intereses correspondientes al depósito 
número 87.819 de entrada y 20.756 de registro, de 5.000 pe
setas nominales en obligaciones de ferro-carriles, una señala
da con el número 7.398 del primer semestre de 1873, y la otra 
con el 3.707 del segundo semestre de dicho año; así como 
también de las de los depósitos números 89.972,96.266 y 97.908 
de entrada, y 21.229, 22.534 y 22.845 de reg istro , correspon
dientes al segundo semestre de 1873, y señaladas con los nú
meros 3.708, 3.710 y 3.686, se ha acordado poner en conoci
miento del público, como se verifica por medio del presente 
anuncio, que las carpetas mencionadas quedan declaradas n u 
las y fuera de circulación; procediéndose á expedir otras nue
vas , si pasados 20 dias desde la publicación de este anuncio 
no hubiese reclamación alguna en contrario.

Madrid 18 de Abril de 1876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Habiéndose extraviado un resguardo de cupones del pri
mer semestre de 1873, expedido por esta Caja Central con fe
cha 3 de Diciembre del mismo año, y los números 64.745 de 
entrada y 41.148 de registro, correspondiente al depósito se
ñalado con los mismos números, que importaba 8.500 pesetas 
nominales en bonos del Tesoro, se previene á  la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  l e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á  lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 18 de Abril de 4876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

T e s o re r ía  C e n tra l de la H acienda p ú b lic a .
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio

nal de 175 millones,, cuya numeración y provincias á con
tinuación se expresan, pueden prc ■untarse en esta Tesorería 
el dia 19, deséelas diez déla mañana á las dos de la tarde, á 
recoger los títulos definitivos que les correspondan:

Números 136 y 137, que proceden de la provincia de Se
villa.

Números 660 á 663, que proceden de la provincia de San - 
tander.

Madrid 18 ele Abril de 1876*=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea,

De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 20 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos del 
Tesoro d 1 - e fu n d a  emisión, vencimiento de 80 d e Junio 
de 1875, s 1 ü con los números 206 de presentación y 206 de 
sorteo pa oi pago, importante 6.150 pesetas.

Madrid lo  de Abril de 1876.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 20 d el 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos d e l  
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 4875, señaladas con los números 1.606 al 1.608 de presen
tación, y 406 á 408 de sorteo para el pago, importantes 21.270 
pesetas.

Madrid 18 de Abril de 1876.=E1 Tesorero Central,Francisco 
de Goicoechea.

D irección  general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por orden de 22 de Octubre úl

timo, esta Dirección general ha señalado el dia 27 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudicación en

pública subasta de las obras del trozo primero de la sección 
entre Deyá y Soller, de la carretera de segundo orden de Pal
ma á Soller, por Valldemosa, y cuyo presupuesto de contrata 
es de 187.613 pesetas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en las Baleares ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en ambos puntos de mani
fiesto para conocimiento del público el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, con otro anuncio de la misma 
subasta, en el cual aparece además el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en la subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el 
caso, que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposicio
nes iguales, y fuese necesario por tanto celebrar una segunda 
licitación abierta entre sus autores.

Madrid 11 de Abril de 1876.=EI Director general, E.stéban 
Garrido. _________

En virtud de lo dispuesto por orden de 2 de Noviembre 
de 1868, esta Dirección general ha señalado el dia 27 del pró
ximo mes de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de dos trozos que com
prende la segunda sección de la carretera de tercer orden de 
Álbentosa á Castellón, ó sea desde Alcora á Lucena, provin
cia de Castellón, cuyo presupuesto de contrata importa 847.492 
pesetas 3 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Castellón ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con otro anuncio de la misma subasta, 
en el cual aparece además el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
la subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso, que 
pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, y fuese necesario por tanto celebrar una segunda licita
ción abierta entre sus autores. .

Madrid Ti de Abril de 1876.=E1 Director general, Estéban 
Garrido.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Junio 
de 1868, esta Dirección general ha señalado el dia 27 del pró
ximo mes de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo primero de la primera 
sección de la carretera de tercer orden de Portell á Alcalá de 
Chisvert, ó sea desde Alcalá á la Rambla de Valí de Anchell, 
con las de la travesía de Alcalá, provincia de Castellón, cuyo 
presupuesto de contrata importa 200.253 pesetas 36 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Castellón ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con otro anuncio de la misma su
basta, en el cual aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la  cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la  subasta, y el procedimiento que se adoptaría en e l caso, 
que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, y fuese necesario por tanto celebrar una segunda lici
tación abierta entre sus autores.

Madrid 11 de Abril de 1876.=E1 Director general, Estéban 
Garrido.  ~

En virtud de lo dispuesto por orden superior de 5 de Oc
tubre de 1870, esta Dirección general ha señalado el dia 22 del 
próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de los trozos primero y 
segundo de la carretera de tercer orden de Pontevedra al 
Grove por Sanjurio, por su presupuesto de contrata de 191.188, 
pesetas 53 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Pontevedra ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con otro anuncio de la misma su
basta, en el cual aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso, 
que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, y fuese necesario por tanto celebrar una segunda lici
tación abierta entré sus autores.

Madrid 12 de Abril de 1876.=E1 Director general, Estéban 
Garrido.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno de la p rov in c ia  de M adrid.
D. Victoriano Gómez y Barbero , natural y vecino de esta 

villa de Valdilecha.
Hago saber que nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia Fiscal instructor de un expediente re- 
latiro á esclarecer y probar los méritos y servicios prestados 
por la Comisión de Medicina nombrada por la Exorna. Dipu
to cion provincial para combatir la epidemia variolosa que tan
to afligió á este vecindario en el año próximo pagado de 1874, 
compuesta de los señores el Doctor D. Pedro Espina y Martí
nez, Médico de número del Hospital provincial, y por los 
Ayudantes primeros de Medicina y Farmacia D. Manuel Alva
rez y D. Emilio Ontsniente, por el presente sollama á cuantas 
personas puedan declarar en pro ó en contra acerca de los 
rasgos caritativos y servicios humanitarios llevados á cabo 
por los anteriormente expresados, se presenten en esta Fisca
lía en el término de £0 dias, á contar desde que aparezca in
serto en los periódicos oficiales.

Valdilecha 4 de Abril de d876.=Victoriano Gomez.=Por 
su mandado, Mariano Martínez Merino, Secretario.

D iputación  p ro v in c ia l de Madrid.
TRIBUNAL DE OPOSICIONES

á una plaza de Médico, de entrada, seis supernumerarios y 
cinco de Ayudantes mayores, vacantes en la Beneficencia pro

vincial de Madrid.
El lúnes 24 del actual, á las cuatro y media de la tards en 

punto, darán principio los terceros ejercicios de oposition á las

mencionadas plazas en el salón de juntas del Hospital pro
vincial.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
su precisa asistencia.

Madrid 17 de Abril de 1876.=E1 Secretario del Tribunal, 
Manuel Sanz Bombin.

A dm in istración  del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 17 cíe Aorü 
de 1876.

Núm. 328 Angel de la Encina.—Orduña.
329 Conde de Rius.—Sevilla.
330 Dolores Gallego.—Málaga.
331 Eusebio Castillo.—Atondo.
332 Francisco Haza.—Santander.
333 Fabre.—Carabanchel Bajo.
334 Gregorio Pelaez.—Figueras.
335 García Moran y  hermanos.—Alicante.
336 Juan Pastor.—Valladolid.
'337 Juan Carnicero.—Ciudad-Real.
338 José María Palau.—Puerto de Santa María.
339 José Morales Nadal.—Toledo.
340 Manchón y Labernio.—Cuevas.
341 Manuel Perez.—Tobarra.
342 Norberto Paulino Hermoso.—Valladolid.
343 Salvador Fernandez.—Córdoba.
344 Tomás Rivero.—Oviedo.

Madrid 18 de Abril de 1876.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

P rim er reg im ien to  m ontado de A rtiller ía  
de campaña.

El dia 26 de Abril, á la una de la tarde, se venderá en pú
blica subasta ante la Junta económica el ganado de desecho 
del expresado regimiento, acuartelado en losDoks.

Madrid 15 de Abril de Í876.=E1 Ayudante Secretario, Juan 
Fernandez Flores. X—1672—2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Ju zgad os de p rim era  instancia .
C alahorra.

D. Cipriano Garrido y Mateo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Calahorra y su partido.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza con tér
mino de 20 dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , á los que se crean con derecho á los bienes de la he
rencia del Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian Arenzana y Mag- 
daleno, Obispo que fué de esta diócesis, que falleció intestado 
en la ciudad de Santo Domingo de la Calzada el 5 de No
viembre de 1874, para que se muestren parte en los autos de 
ábintestato que penden en este Juzgado sobre declaración de 
herederos á sus sobrinos D. Eduardo y D. Pedro Arenzana, 
D. Julián, Doña Pascuala y Doña Antera Perez y Arenzana, 
á petición de los mismos; pues si lo hicieren se les oirá y ad
ministrará justicia, y no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Calahorra á 11 de Marzo de 1876.—Cipriano Gar- 
rido.=Por mandado de S. S.f Gaspar Ruiz de Gordejuela.

X—1686
C artagen a .

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez d® primera instancia 
de esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvador Tresa ó 
Teresa, vecino que fué de esta ciudad, para que en el término 
eiO dias, contados desde la inserción del presente en Ja Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado aprestar decla
ración en la causa que se instruye sobre lesiones á Salvador 
Castell; siendo extensivo el presente para que comparezca á 
su vez el padre de dicho lesionado, nombrado también Salva
dor Castell, con el objeto de proceder al ofrecimiento de cau
sa; apercibidos ambos que de excusar su comparecencia les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cartagena 5 de Abril de 1876.=Rafael Pajaron.=»Andrés 
Ortiz.

En nombre de S. M. Don Alfonso XIf, Rey constitucional de 
España, D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
uno que fué vecino de esta ciudad y cuyo nombre y apellido 
se ignora, como asimismo las demás circunstancias de iden
tidad, constando solamente ser conocido por el apodo Pepele; 
para, que dentro del término de 30 dias, que principian á con
tarse desde la publicación de esta requisitoria, se presente 
en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa 
que en el mismo se instruye sobre lesiones á Salvador Cas
tell; apercibido que de no verificarlo 1c parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándole rebelde.

Se recomienda á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial se sirvan disponer la práctica de diligencias en 
busca del expresado Pepele, y en su caso lo remitirán á dispo
sición de este Juzgado.

Cartagena 5 de Abril de 1876.=Rafael Pajaron.=Andrés 
Ortiz.

F u e n te  de C an tos.
D. Jerónimo Cortés y Cortés, Juez de primera instancia de 

Fuente de Cantos y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ata- 

nasio Casares y Berrocal, Depositario de Propios que fué en 
la villa de Bienvenida, y cuyas señas personales se expresan 
á continuación, para que en el término de 30 d ias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a ceta  de M a d r id , se  
presente en la cárcel de ®ste partido á responder de los cargos
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que le resultan en causa que se le sigue por sustracción de
caudales públicos.

Al mismo tiempo ruégo y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, y demás individuos de la policía 
de la Nación practiquen las más eficaces diligencias para la 
busca del Aáanasio Casares Berrocal , poniéndolo á disposición 
de este Juzgado con la debida seguridad.

. Dad.a en Fuente de Cantos á 8 de Abril de 1876.==Jorónuno 
Cortés y Cortés.—El Secretario, Avelino Fernandez.

Señas de Atanasio Casares.
Edad 38 años, estatura m ediana, pelo rubio oscuro, cejas 

a l pelo, ojos pardos, barba poca, nariz buena, cara delgacia, 
color claro.

G r a n a d a .-  S a lvado r.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nona 
Ibre D. José Zabala y Aguilar, Juez de primera instancia del 
d istrito  del Salvador de esta ciudad de Granada.

Por la presente las Autoridades y agentes de policía judi
cial procederán á la busca y captura, poniéndolo á mi dispo
sición en este arresto municipal, del rematado José Perez Pé
rez, vecino de esta ciudad, soltero, relojero am bulante, y de 
edad 37 años; pues así lo tengo mandado en ejecutoria contra 
el mismo sobre estafa.

Dada en Granada á 8 de Abril de 1876.=Iosé Zabala y 
Aguilar.=±Por mandado de S. S., Antonio María Tauste.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 
nombre D. José Zabala y Aguilar, Juez de prim era instancia 
del distrito del Salvador de esta ciudad de Granada.

Por la presente las Autoridades y agentes de policía judi
cial procederán á la busca y captura del rematado Toreuato 
H uertas R ío s ,na tu ra l de Beas de Guadix, vecino de Gráena, 
de 30 años,, casado, y carretero, siendo sus señas estatura re
gular, un poco gibado, pelo castaño, ojos azulados, barba poca, 
nariz larga, con una cicatriz en el labio superior y lado de
recho del mismo; poniéndolo á mi disposición en este arresto 
municipal; pues así lo tengo mandado en ejecutoria contra el 
mismo sobre lesiones.

Dada en Granada á 10 de Abril de 1876.—José Zabala y 
A guilar.= Por mandado de S. S., Antonio María Tauste.

G uernica.
D. Florentino Velasco, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. José 

Ignacio de Arana, D. Juan José de Uña y D. Juan Bautista 
de Basterrechea, Abogado el primero, Procurador el segundo 
y  Notario el tercero, y todos tres vecinos de la anteiglesia de 
Luno, para que dentro del término de 15 dias, que se contarán 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparecerán en 
la  sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que contra ellos se sigue por el delito 
de usurpación de funciones; apercibidos que de no verificarlo 
se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que hubiera 
lugar, pues así lo tengo ordenado en providencia de ayer.

Dada en Guernica á 8 de Abril de 1876.=Florentino Ve- 
lasco .=P or mandado de S. S., Francisco J. de Aldecoa.

H ervás.
D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de primera instan

cia de Hervás y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre y una 

m ujer desconocidos, á quienes en la últim a feria de Alba de 
Tormes vendió Antonio Martin Sánchez, alias Cándelo, una 
muía pelicana cerrada, de seis cuartas de alzada próxima
mente, p&ra que en el término de Í0 dias comparezcan ante este 
Juzgado á prestar una declaración; apercibidos que si no lo 
verifican sufrirán  los perjuicios á que hubiere lugar, pues así 
lo tengo acordado en providencia de este dia en la causa que 
Instruyo contra el Sánchez y Clemencia Muñoz Calvo por 
hurto de caballerías.

Dado en Hervás á 8 de Abril de 1876.—Alejandro Rodrí
guez del V alle.=Por su mandado, Mauricio de la Muela y Ne- 
grete.

Lorca.
En nombre de S. M. Don Alfonso XII, Rey de España, D. José 

Rodríguez Roda, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Lorca y su partido, &c.

A todas las Autoridades de la Nación hago saber que _en 
el sumario de causa criminal de oficio que se instruye en este 
Juzgado por consecuencia del robo hecho en la noche del 83 
al 84- de Enero del corriente año á Mateo Piñero Ramírez, 
vecino de la villa de Aguilas, domiciliado en el partido de 
Tebar, de esta jurisdicción, consistente en dos muías, la una 
de nueve a 10 años de edad, pelo negro algo acastañado, de 
alzada de poco más de seis cuartas, y la otra de 13 á 14 años 
de edad, pelo negro, blanco por la bragada, y algunos pelos 
blancos también por la frente, he dispuesto por la presente 
requerir á todas las Autoridades para que procedan á la bus
ca y detención de las precitadas caballerías, rem itiéndolas á 
este Juzgado.

Y p a r a  s u  p u b l ic a c ió n  y n o to r ie d a d  s e  in s e r ta r á  en la  Ga
c e t a  y  Boletín oficial d e  e s ta  p r o v in c ia .

Dada en Lorca á 8 de Abril de 1876.—José Rodríguez 
Roda.—Por su mandado, Sebastian María de A lteróla.

L lanes.
D. Alejandro Puerta, Juez de prim era instancia de este 

partido de Llanes.
Por el presente cito, llamo, y emplazo á Paulino Gutiérrez, 

n aíu ra l de A lm ansa, en la provincia de León, de ignorado 
paradero, cuyas señas se insertan á continuación, para que 
dentro del término de 15 dias, á contar desde la inserción del 
presente, comparezca en este Juzgado para responder á los

cargos que contra él resultan en la causa que se sigue sobre 
hurto en el establecimiento de zapatería de Cosme Perez; con 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procuren la averiguación del 
paradero de dicho Paulino, y si fuere habido procuren su de
tención y conducción á este Juzgado con las seguridades ne
cesarias.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r id , libro el presente 
que firmo en Llanes á 6 de Abril de i876.=Alejandro Puer- 
ta.—Por su mandado, Juan R. de la Vega Isla.

Señas del Paulino.
Edad como de 17 años, estatura regular, color pálido, sin 

pelo de barba, pelo y cejas castaño, con bastante carnosidad 
encima del ojo; estevado de las rodillas hácia dentro; viste 
pantalón de paño rojo usado y remendado, chaqueta corta de 
paño azul, también usada, camisa de lienzo blanco, sombrero 
hongo negro viejo, y zapatos.

M adrid.—Congreso.
Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte ante el Escribano que suscribe, en la demanda in 
terpuesta por los Sres. D. Francisco Caballero y Rozas y Don 
Justo Mazon contra D.. Juan Chauvet y otros sobre cancela
ción de una hipoteca constituida sobre la casa titulada de San 
Viceñte, sita en esta capital y su calle Costanilla ele San An
drés, números 3, 5 y 7 nuevos, con vuelta á la calle Sin Puertas 
y á la Costanilla de San Pedro, números 8, 4 y 6, se emplaza 
por segunda vez, y por la mitad de nueve dias improrogables, 
por que fueron emplazados por cédula en la primera, á D. Be
nito Gutiérrez del Olmo y á Doña Pilar Chicheri, viuda de 
D. Juan Bautista Sánchez, para que dentro de dicho término 
comparezcan en forma á contestar á la referida demanda en 
el expresado Juzgado y Escribanía.

Madrid 17* de Abril de 1876.=Vf B.°=E1 Sr. Juez, Jacobo 
Recarey.=-El Escribano, Antolin Valdés. X—1681

M adrid.—H ospicio.
Por la presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ne

mesio Longué, Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada del Escribano D. Valentín 
Ballester, se convoca á jun ta  general á los acreedores de la 
testam entaría concursada del Sr. D. Federico Fernandez San 
Román, la cual.tendrá lugar el dia 88 de Mayo, y hora de-las 
doce y media de la mañana, en el local que ocupa dicho Juz
gado; previniéndose se presenten con' Tos documentos que ju s 
tifiquen sus créditos.

Dada en Madrid á 31 de Marzo de 1876.=Nemesio Lon- 
gué,=Valentin Ballester. X—1683

M álaga.—Santo Dom ingo.
D. José Ganancias y Rosso, Escribano del Juzgado de p ri

mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se si

gue causa criminal de oficio contra José Herrera Serrano so
bre hurto, en la cual se encuentra la requisitoria del tenor 
siguiente:

«D. José López de Azcutia y Causinos, Juez de prim era 
instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, &c.

Requisitoria.—Por la presente se cita, llam a y emplaza á 
José Herrera Serrano, de esta naturaleza y vecindad, casado, 
hijo de Juan y Dolores, albañil, de 4-8 años de edad, que ha
bitó en la calle de ios Pcstigo?, núm. 80, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de 80 dias, con
tados desde la fijación de este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id  
y Boletín de esta provincia, se presente en los estrados de 
este Juzgado, sito calle de las Carmelitas, núm. 18, á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre hurto; apercibido que de no compare
cer ó ser habido dentro de dicho término, le parará el per
juicio que haya lugar*

Y á este propósito, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), pido y encargo á todas las Autoridades, Juz
gados municipales, y especialmente á los dependientes de po
licía judicial, procedan á la captura de dicho sujeto y lo re
mitan á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Málaga á 84 de Marzo de 1876.=José López de 
Azcutia.=José Ganancias.»

Lo relacionado con más expresión consta y parece de la 
causa de su razón, y lo inserto está conforme con su original 
en la misma, á que ‘me remito; y para que así conste, cum
pliendo con lo mandado, pongo el presente en Málaga á 8o de 
Marzo de 1876.=José Ganancias.

M anresa.
D. Francisco de Toda y Tortosa, Juez de prim era instancia 

de la presente ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado se sigue causa criminal sobre robo de alhajas, dinero y 
otros efectos á Ramón de Argullol, contra María Roca y Grau, 
en la que tengo acordado recibir declaración en calidad de 
inquirir á Magdalena Soldevila, casada, de unos 50 años de 
edad, y María Grau, que habitó con un hermano de unos 35 
años, llamado José, de oficio albañil; tia y madre respectivas 
de la procesada; y no habiendo podido tener efecto por igno
rarse su actual paradero, he dispuesto en providencia de este 
dia se proceda á la busca, captura, detención y conducción á 
este Juzgado con las seguridades debidas de las expresadas 
Magdalena Soldevila y María Grau; publicando su llam a
miento para que en el término de nueve dias se presenten á 
este Juzgado ó manifiesten el punto de su residencia, con el 
fin indicado; bajo apercibimiento de que si así no lo hacen, 
serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Manresa á 7 de Abril de 1 8 7 8 .= F ra n ñ s e o  To- 
d a .= P o r  el actuario  D. Ignacio Cases, Mariano Bcvets, E s
cribano.

D. Francisco de Toda y Tortosa, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Manresa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado se sigue causa criminal sobre robo y lesiones á Ramón 
Plans é Isidro Casamiíjana, en la que tengo acordado recibir 
declaración á José Fernandez Escudero, voluntario que ha si
do del batallón franco móvil de Cataluña, núm. 3, y que es
tuvo en clase de ordenanza en la Intendencia m ilitar de B ar
celona hasta fines de Diciembre último; y no habiendo podi
do tener efecto por ignorarse su actual paradero, lie dispuesto 
en providencia de este dia publicar su llamamiento para que 
en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado con el 
fin indicado; bajo apercibimiento de que si no comparece ó 
manifiesta el punto de su residencia dentro del término se
ñalado será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Manresa á 8 de Abril de 1876.=Franeisco T oda,^  
Por el actuario D. Ignacio Cases, Mariano Bovets, Escribano.

Montoro.
D. Manuel Fernandez Loayza, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Luis 

y Agustín Heredia, así como á Antonio Cádiz, castellanos 
nuevos, cuyas señas á continuación se expresan, para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presenten en la cárcel pública de este partido á fin de 
ser indagados en causa que se sigue por hurto de cuatro cer
dos de la propiedad de Juan Pozuelo Rojas.

Ruego á todas las Autoridades se sirvan  dar las órdenes 
oportunas para la busca y detención de ios indicados sujetos, 
y caso de ser habidos los remitan á m i  disposición.

Moníoro 4 de Abril de 1876.=Manuel F. Loayza.==Dc or
den de S. S., Luis María Pedrojas.

Señas de los sujetos.
El primero estatura regular, como de unos 30 años,  m o

reno, pelo castaño o laro , sin patillas, ojos m elados,  ejercicio 
esquilador y canastero.

El segundo estatura regular, color trigueño, ojos melados, 
sin patillas, pelo cano, como de 50 años, de igual ejercicio.

Y el tercero alto, delgado, con los- dientes muy de fuera, 
patilla y bigote corridos, ojos y cabello negros, muy moreno.

Todos visten pantalón largo de cuero, chaque tas  negras 
de paño, sombreros ordinarios calañeses los dos prim eros, y 
el último una gorra manchega de piel: este con botillos bor
ceguíes de becerro blanco, abiertos; los otros dos de alpargatas 
de cáñamo.

N ájera.
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera instancia el el 

partido de Nájera.
Por la presente requisitQria cito, llamo y emplazo á Doña 

Inocencia Diente González, de 87 años de edad, natural de 
Villanueva del Duero, vecina que fué de esta ciudad, casada 
con D. Policarpo Calleja y Calvo, para que en el término de 10 
dias se presente en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda á fin de hacerle saber la sentencia dictada en la cau
sa que contra ella se ha seguido sobre lesiones inferidas á 
Francisco Barnengoa.

Dada en la ciudad de Nájera á 8 de Abril de J876.=Alva- 
ro B ecerra.=Por su mandado, Nicolás González del Solar.

Orgiva.
D. Emilio de Castro y Almendros, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido &c.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

ante este Juzgado y término de 30 dias al joven vecino del Pa- 
dul Manuel Ruiz Cordovilla; y se encarga á todas las Autorida
des é individuos de policía judicial se sirvan practicar cuan
tas diligencias estimen convenientes á la  averiguación del pa
radero del Ruiz Cordovilla, y lo hagan comparecer en este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia acordada en causa 
sobre parricidio.

Y para.su publicidad se fija el presente en Orgiva á 7 de 
Abril de 1876.=Emilio de Castro.=Félix García Villalobos.

P alm a de M allorca.—Cated ra l.
D. Francisco de Paula Puig, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral del partido de la ciudad de Palma de 
Mallorca y su término.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza a 
D. Manuel Sureda y Boxadors, sin domicilio conocido, para 
que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito actuario con objeto de 'oir una 
citación y emplazamiento en la demanda que le ha promovi
do D. José María Zavaleta, como Procurador de D. Bartolomé 
Calafat y Serra y otros, vecinos de la villa de Santa María* 
sobre pago de 8.900 libras, equivalentes á 9.666 pesetas 66 cén
timos, con sus intereses que devengaren en lo sucesivo á ra 
zón del 6 por 100, é indemnización de perjuicios y costas; aper
cibiéndole de lo que haya lugar si no compareciese.

Dado en Palma de Mallorca á 30 de Marzo de i87 6 .= F ran - 
eisco de Paula Puig .=Por su mandado, Antonio Cañellas.

—P
P u en teá rea s .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Leopoldo Mendez Bálgoma, 
Juez de prim era instancia de la villa de Puenteáreas &c.

Por el presente, y en la forma dispuesta en la ley d E i~
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juieiamiento criminal, cito, liara o y emplazo á Ramón Nuñez, 
alias Farroque, Francisco García y Manuel Senra, vecinos de 
la parroquia de Leyrado, en este partido, sin que consten sus 
señas personales, para que dentro del término de 15 dias se 
presenten en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
los mismos resultan en el sumario que se les sigue por ten
tativa de robo á Manuel y Antonio García Martínez, de la re
ferida de Leyrado, y en que se dictó auto de prisión provisio
nal; en la inteligencia que no haciéndolo les pararán los per
ju icios que hubiere lugar.

A l propio tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la captura de los sobredichos, y remisión 
á las cárceles de este referido partido.

Dado en Puenteáreas á 3 de Abril de 4876.=Por mandado 
de S. S., Manuel Groba.

Puerto de Santa María.
D. Juan Bautista Alonso, Juez de primera instancia de 

este partido.
P or la presente requisitoria se cita, llama y cmmsza a 

Manuel Acosta Brito, natural y vecino do Sanlúear de Barra- 
ineda, casado, del campo, de 40 años, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para 
notificarle la ejecutoria recaída en causa que se le siguió por 
robo; apercibido que si no comparece se le declarará rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 5 de Abril de 4876.=-Juan Bautista 
A Ionso.=P or mandado de S. S., Esteban Paullada y Moreno.Rambla.

D. Víctor Feijóo y  Santalla, Juez de primera instancia de 
esta villa de la Rambla y  pueblos de sin partido &c.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á José Perez Ló
pez, José María Gil Hagan y Julián Moreno G il, vecinos que 
fueron respectivamente de Andújar, Coimbra (Portugal) y Se
villa, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término 
de 15 dias, que se contarán desde el siguiente al de su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Córdoba, se personen en este Juzgado á nombrar sus respec
tivos Abogados y Procuradores que les dirijan y representen 
en la causa que se les sigue por hurto de tres caballerías en el 
cortijo del Bascon, término de Santaella, de la propiedad de 
Doña Angela Navas ; bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades admi
nistrativas y judiciales que la presente vieren y tengan cono
cimiento del domicilio ó paradero de los tres referidos sujetos 
lo  comuniquen á este Juzgado de mi cargo á los efectos acor
dados.

Dada en la Rambla á 4 de Abril de 4876.=V íctor Feijóo y 
Santalla.=Por mandado de S. S., Antonio López del Moral.

Riaza.
D. Manuel María Rodríguez, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta villa de Riaza y su partido &c.
Doy fé que en el mismo y  mi Escribanía se sigue causa 

criminal contra D. Luis Torren sobre falsedad en documento 
privado, en la cual ha recaído el auto que dice así:

«Auto, — En Riaza, a 5 de Abril de 1876, el Sr. D. Pedro 
del Castillo y Perez, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido, habiendo visto la presente causa; y 

í.* Resultando que principiada la misma á virtud de de
nuncia hecha al Juzgado por D. Francisco Leal, Alcalde de 
Valdanzo, en Ja provincia de Soria, contra D. Luis Torron y 
Ortega, Secretario que había sido del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, y  residente últimamente en la villa de Maderuelo, so
bre falsedad de documento privado presentado por el Terrón 
en juicio verbal reclamando al denunciante cierta suma; y 
practicadas cuantas diligencias se estimaron oportunas, se le 
declaró procesado con todas sus consecuencias por auto de 16 
de Noviembre últim o:

2 /  Resultando que al ser citado de comparecencia para 
notificarle su procesamiento por medio de orden librada al 
Juez municipal de Maderuelo, no pudo tener efecto dicha di
ligencia por haberse ausentado de él, ignorando su paradero, 
sin haberse preser tado después á respender de los cargos que 
contra el mismo aparecen, aun á pesar de haber sido llamado 
por requisitorias y  tener constituida en la causa obligación de 
compsie?er cuantas veces fuese citado, con cuyo m otivóse 
decretó su prisión provisional:

Coisidtrando que trascunido el plazo fijado en aquellas 
sin haber comparecido ; y  que una vez terminado el sumario 
debe suspenderse su curso, archivándose hasta que el proce
sado D. Luis Torron y Ortega sea habido ó se presente:

Vistos los articules 433 y 434 de la k y  de Enjuiciam iento, 
crim inal, y  de acuerdo con lo solicitado por el acusador pri
vado y  Promotor fiscal;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo se declara terminado 
el sumorio en esta ccusa y rebelde al procesado D. Luis Tor
ron y Ortega, archivándose las actuaciones hasta tanto que se 
presente ó sea habido.

Póngese este auto en conocimiento del Promotor fiscal y  
acusador privado, y  para la notificación del procesado publí- 
quese mediante la rebeldía en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  l e  M a d r i d , consultándose con S. E. la Audiencia 
del territorio, remitiendo al efecto la causa por el conducto y  
en la forma prevenida.

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy 
fé .— Pedro del Castillo y  Perez,=Manuel María Rodríguez.»

Y con el fin de que sea inserto el auto testimoniado, pongo 
el presente en Riaza á 7 de Abril de 1876.=Manuel María R o
dríguez.

R o nda.
D. José María Fojaco y  Alvarez de la Rivera, Juez de p r i

mera instancia de esta ciudad de Ronda y  su partido &c.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Manuel 

Rodríguez, vecino de esta ciudad, estanquero que fué en la 
calle de Sinaerros de la m ism a, para que en el término de 40 
dias comparezca en la audiencia de este Juzgado á prestar de
claración en la causa que en el mismo se instruye sobre falsi
ficación de efectos tim brados; apercibido que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ronda á 5 de Abril de 4876.=José 
María F ojaco .= P or mandado de S. S., José R. Climent.

San Fernando.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 40 

dias á D. Antonio Guzman y Melgarejo para que en dicho tér
mino se presente en la cárcel de este partido á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
instruye por usurpación de funciones públicas y uso de nom
bre supuesto; apercibido que de no verificar su presentación 
en el indicado término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Justicias y Autoridades ci
viles y militares la busca y captura de dicho procesado y su 
remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes, si 
la captura tuviese efecto.

San Fernando 5 de Abril de 1876.=Enrique Ruiz Crespo.— 
Manuel Palomino y Rodríguez.

Señas del procesado.
Estatura alta, pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz y 

boca regular, barba poblada, bigote negro, color trigueño, fa l
tándole la yema del índice de la mano derecha.

Segorbe.
D. Jcsé Montenegro y  López, Juez de primera instancia de 

la ciudad de SegGrbe y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Vicente 

Canos y  Gil, labrador, de esta vecindad, para que dentro del 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado á fin de ser 
notificado de la tasación de costas causadas en la causa que 
contra el mismo se sustanció sobre falsedad; en la inteligen
cia de que pasado dicho término sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Segorbe á 7 de Abril de 487G.=--José Montene
gro.— Por su mandato, Tomás Navarro.

Sevilla.—Magdalena.
D. Antonio Ordoñez y  R odríguez,’ Juez municipal é in te 

rino de primera instancia del distrito de la Magdalena de 
esta capital.

En virtud de la presente cito, llamo y  emplazo por un 
solo término, pregón y edicto á D. Estéban Petil y  Mañe, na
tural de Valencia, vecino de esta capital, de estado casado, 
empleado que ha sido en el ramo de consumos, residente hoy 
según noticias en la ciudad de Barcelona, y de 34 años de 
edad, para que en el término de 45 dias, que empezarán á 
correr y contarse desde que la presente aparezca inserta en el 
Boletín oficial de esta provincia, la de Barcelona y en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á nombrar P ro
curador y Abogado que le represente y defienda en causa que 
en unión de otros se les sigue por malversación de caudales 
públicos; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en la ciudad de Sevilla á 31 de Marzo 4876 .= A nto- 
nio Ordoñez.— El Escribano actuario, Antonio de Deza.

D, [Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta capital y  pueblos de su 
partido &c.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Doña Ma
ría del Valle y  Puerta, vecina que ha sido de esta capital, 
calle Catalanes, núm. 64, para que en el término de 40 dias, 
que empezarán a correr y  contarse desde que la presente 
aparezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado, sito calle A r
mas, núm. 35, á prestar declaración en causa que instruyo 
por falsificación de sellos de franqueo.

Y para que llegue á su noticia se fija el presenta y otros 
de igual tenor.

Dada en Sevilla á 8 de Abril de 4876.«=Fortunato Ca- 
ña.—El Escribano actuario, Antonio de Vera.

Sevilla.-Salvador.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado y  ante el infrascrito Escribano que refrenda se instru
ye sumario en causa criminal por hurto de dinero contra 
Francisco Martínez Sanz, natural de Carmona, hijo de Domin
go y de Dolores, de 13 años de edad, vecino y  residente en es
ta ciudad, cuyo individuo es conocido por el apodo de Seis-, 
dedos porque en la mano izquierda tiene seis dedos. En cuyo 
sumario he mandado expedir la presente y otras de igual te
nor llamando al joven Francisco Martínez Sanz para que en 
el término de 20 dias se presente en este Juzgado, sito en la 
callé de la Alhóndiga,núm. 87, á prestar declaración en dichos 
autos; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Sevilla á 34 de Marzo de 4876.— Joaquin Girón,=  
El actuario, Justo Ucha.

Sevilla.- San Vicente.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta capital,, se cita, llama y  
emplaza á los que se crean con derecho á heredar á D. José R o
mán Alcaide, natural de la ciudad de Carmona, para que en 
el término de 30 dias, contados desde el siguiente al de esta 
inserción,comparezcan en dicho Juzgado á ejercitar sus recla
maciones; apercibidos de que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Sevilla 3 de Abril de 4876.— Por mandado de S. S., Em ilio 
Vidal y Cruz. _ p

D. Salvador Rom ero Valera, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de la ciudad de Sevilla.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á José Rodríguez Pe
ralta, vecino de esta ciudad en el año pasado de 4870, soltero,, 
zapatero y  de 27 años de edad, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de 20 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en los estrados de este Juzgado con objeto de practi
car cierta diligencia en la causa que contra el mismo sigo por 
el delito de estafas.

También cito, llamo y emplazo á Dolores Diaz Pereira, de 
esta vecindad, para que dentro de igual término se presente 
en dichos estrados con objeto de recibírsele declaración ju ra
da en la expresada causa.

En su virtud requiero á las Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial á que tan luego como ten
gan conocimiento de la presentación ó encuentro del José R o 
dríguez Peralta lo conduzcan con las seguridades convenien
tes á este Juzgado.

Dada en Sevilla á 3 de Abril de 1876.=Salvador R o m e ro .^  
El Escribano actuario, Em ilio Vidal y  Cruz.

Soria.
D. Anastasio V indel, Juez de primera instancia de está 

ciudad de Soria y su partido.
Por la presente cito y  emplazo á Galo Villares y  Hernán

dez, natural de esta ciudad, y  cuyo paradero se ignora, para 
que en el preciso é improrogable término de 20 dias, contados 
desde el siguiente á la inserción de esta cédula de emplaza
miento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
y Escribanía de D. Nicolás de la Portilla para hacerle saber 
la sentencia recaída en causa contra el mismo y otros sobre 
desórdenes públicos en la Excma. Diputación de esta provincia 
la mañana del 45 de Julio de 4873; y de no hacerlo así le pa
rarán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Soria 5 de Abril de 4876.=Anastasio V indel.= P or man
dado de S. S., Nicolás de la Portilla.

Tarrasa.
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del partido 

de Tarrasa.
Por la presente, que se expide en méritos de las diligen

cias de cumplimiento de ejecutoria recaída en causa criminal 
sobre lesiones contra Antonio Mensa y  Riba , de 30 años de 
edad, pintor, casado con Angela Comas, de cuyo matrimonio 
tiene dos hijos, natural de Igualada, hijo de Antonio y  de Joa' 
quina, vecino de Sabadell, y cuyo actual paradero se ignora» 
se encarga á todas las Autoridades administrativas y  gu
bernativas, Jefes é individuos de la policía judicial y  demás 
personas encargadas de la persecución de los delitos, que por 
cuantos medios les sugiera su celo procuren averiguar el pa
radero de dicho Mensa y R iba, y procedan á su captura y con
ducción con las seguridades necesarias á las cárceles de este 
partido á fin de cumplir la condena de seis meses de arresto 
mayor que se le ha impuesto.

Dado en Tarrasa á i.° de Abril de 4876. =  Pedro Caula 
Abad.— Por disposición de S. S., Hilario Vilam itjana, Escri
bano.

Torrijos.
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de es

ta villa y su partido.
A  los señores Jueces de primera instancia de la Nación, 

Guardia civil é individuos de la policía judicial hago saber 
que en la causa crim inal que .instruyo por la Escribanía del 
actuario contra Antonio Fernandez y otros consortes, presos 
ya varios en esta cárcel nacional por robo en casa de D. Juan 
Caro y  Trabado, vecino de Noves, hom icidio de Tomás Por
tillo y  lesiones al D. Juan, su esposa, Sandalio Rodríguez y  
Andrés Valtierra, he mandado se proceda á la prisión y remi
sión á este Juzgado con las seguridades oportunas de Vicente 
Cano, alias el Madrileño, vecino de Escalona; Justo Gómez, co 
nocido per Magro; Blas Sobrino, alias el Buñolero, Baldom ero 
Torres, conocido por Chicharra, Juan de la Cruz y  Cándido 
Ballesteros, cuyo paradero se ignora, á cuyo efecto expido la 
presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id  por término de 45 dias , bajo los aper
cibimientos legales.

Dada en Torrijos á 5 de Abril do 4876.=Vicente Cana 
Manuel.—El Escribano, Francisco José del Pozo.

Tortosa.
D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Tortosa y su partido.
Por la presente requisitoria llamo á Joaquín Balagué, ca

sado, jornalero, vecino de la villa de Roquetas, que reciente
mente se hallaba trabajando en Barcelona en una fábrica, 
para que dentro del término de 30 dias y bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar comparezca en este Juzgado á decla
rar en causa criminal que se instruye en el m ism o so ore es
tafa contra Francisco Subirats.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), exhorto á las Autoridades civiles y  militares y  á 
los que componen la policía judicial para que procedan á la
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busca de diclio Joaquín Balagué y dispongan su presentación
en este referido Juzgado.

Dada en Tortosa á 31 de Marzo de 1876.—Miguel López Mo- 
lina.==Por acuerdo de S. S., Fernando Delmás, Escribano*

Totana.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de prim era instancia de

T o t a n a  y  s u  p a r t id o .
Por el presente único edicto se cita, llam a y emplaza á los 

hombres que entraran en la sierra de Carrascoy el dia £8 de 
Setiembre de 1871 á sustraer esparto y otros productos fores
tales, para que comparezcan ante este Juzgado en el térm ino 
de 15 dias á prestar declaración en la causa que me hallo ins
truyendo con motivo de los hechos acaecidos en dicho dia en 
la  referida s ie rra ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Totana á 4 de A bril de 1876. = V íe to r Covian.— 
Por su mandado, Juan José Carlos.

T r e m p .

D. Pascual Saura y Marquet, Escribano del Juzgado de p ri
mera instancia de la presente villa.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
expediente de ejecutoria para cumplimiento de la sentencia 

. dictada por la Superioridad en causa contra Felipe Puitgros y 
Bernadó, en el cual se encuentra la requisitoria del tenor si
guiente:

«D. Alejandro Borruel, Juez de prim era instancia de este 
partido.

P or la presente y término de 90 días, contados desde su 
fijación en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se cita, llama y emplaza á Felipe Puitgros y  Bernadó, 
vecino de Sarroca de Bellera, de 39 años de edad, de estatura 
regular, ojos pardos, nariz regular, cara redonda, barba cer
rada, pelo castaño, color moreno; viste pantalón de pana color 
aceituna, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
dicho plazo se presente en la cárcel de esta villa á extinguir 
la  condena de 14 meses de prisión correccional á que fué con
denado por sentencia ejecutoria dictada por el Tribunal supe
rior con fecha 90 de Agosto de 187$ en causa que se le siguió 
sobre lesiones; apercibido que de no comparecer ó ser habido 
dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Y en su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido 
y encargo á todas las Autoridades, Juzgados municipales, y es
pecialmente á los agentes de policía judicial, procedan á la cap
tura del expresado sujeto, y dispongan su traslación con las 
seguridades debidas á la cárcel de este partido.

Dada en Tremp á 3 de Abril de 1876.=Alej andró B orruel.=  
Pascual Saura.»

Lo relacionado parece de las diligencias de su referencia^ 
estando conforme lo inserto con su original, á que me remito; 
y  para que conste, pongo el presente en Tremp á 4 de Abril 
de 1876.=Pascual Saura.

T u d ela .
D. Casimiro Felez, Caballero de Isabel la Católica y Juez 

de prim era instancia de esta ciudad de Tudela y su partido.
Por el presente segundo y último edicto se anuncía la  

m uerte sin testar de Doña María Micaela Lapedriza y López 
de Rota, de 71 años de edad, natural de San Adrián, viuda de 
D. Celestino Tafalla, ocurrida en esta ciudad el dia 11 de 
Enero último; y se llam a á los que se crean con derecho á su 
herencia para que en el término de $0 dias comparezcan en 
este Juzgado á deducirlo en forma; advirtiendo que hasta 
ahora sólo se lia presentado D. José Ramón Zalduendo, sobri
no carnal de la finada, que fué quien promovió el juicio de 
abintestato.

Dado en Tudela á 8 de Abril de 1876.=Casimiro F e lez .=  
Por su mandado, Santiago Jiménez. X—168$

T uy.
D. Manuel Seoane y Blanco, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de prim era instancia de Tuy.
Por la presente cito en forma á D. Orencio Alverola, domi

ciliado que estuvo en la ciudad de Vigo, siendo desconocido 
su  paradero en la actualidad, á fin de que en el término de 15 
dias participe su domicilio ó comparezca en este Juzgado para 
prestar declaración en causa que sobre defraudación se ins
truye en el mismo, con motivo de la introducción de travie
sas para la via férrea de Orense á Vigo por el punto de Cal- 
delas, inmediato á esta ciudud, y procedentes del vecino Reino 
de Portugal; pues así lo acordó el Sr. Juez de prim era instan
cia en providencia de $1 del actual.

Tuy $3 de Marzo de 1876.=Manuel Seoane.
V a le n e ia .—isiar*

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de prim era instancia del 
distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente se cita y llama á Mariana Marín y Dalmau, 
natu ra l de Alcocer, vecina de esta ciudad, soltera, de $0 años 
de edad, ausente en ignorado paradero, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la inserción de la  presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á oir cierta 
notificación en la causa que contra la misma y  otro me hallo 
instruyendo sobre robo de dinero; bajo apercibimiento de que 
si no lo hace sufrirá el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valencia á 7 de Abril de 1876.=Gabriel Cuartero 
Atienza.=De su orden, Jorge M. Peral.

Valencia.- Serranos.
D. Vicente de Piniés, Juez de prim era instancia del distrito 

de Serranos de esta ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que en las diligencias de ejecu

ción de sentencia que penden en este Juzgado, dimanante de 
la causa seguida en el mismo contra Apolinar González y Gar
cía, natural y vecino de Alcaraz, soltero, de $5 años, herrero, 
y otros, sobre atentado contra los agentes de la Autoridad,

mediante la ausencia é ignorado paradero de dicho Apolinar 
González, y con el fin de llevar á efecto la notificación y cum - 

.plimiento de la sentencia recaída contra el mismo, he acorda
do la publicación de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para que en el término de $ 0  dias, 
contados desde su inserción en la última, se presente en este 
Juzgado el referido González al objeto expresado; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo ie parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y dependientes de policía judicial procedan 4 la 
busca, captura y conducción á la cárcel de Serranos de esta 
capital del expresado Apolinar González y García.

Dado en Valencia á 1.° de Abril de 1876.=V. de Piniés.*= 
Por su mandado, Pascual Melada.

V a l ve r d e  d e l  C a m in o .

D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente encarezco á todas las Autoridades déla Na
ción se sirvan practicar las más activas y eficaces diligen
cias en busca de las alhajas que en la noche del 91 de Marzo 
último fueron robadas en la iglesia parroquial de San Barto
lomé en la aldea de Riotinto, á saber:

Una corona de plata en muy buen estado, la cual era de 
Nuestra Señora de los Dolores.

Un corazón de siete espadas de dicha imagen.
Una corona grande de plata de Nuestra Señora del Rosa

rio, también buena.
Las potencias de plata del niño de dicha imagen.
Una lámpara de talla mediana, de plata.
Una corona de hojadelata nueva, de Nuestra Señora del 

Carmen.
Los zarcillos de dicha imágen.
Las potencias del niño de la referida imagen, que eran de 

plata.
Las tres potencias del niño Jesús, que eran de plata.
La diadema del patrón San Bartolomé y el cuchillo, am

bos objetos de plata.
La diadema de San Sebastian, de plata.
Las potencias del niño Jesús de San Antonio.
La vara del sin pecado, la cual estaba forrada de plata.
La cruz del mismo sin pecado, de plata.
Las tres potencias del niño de San José, también de plata.
Y si se encontraren serán ocupadas y detenidas las perso

nas que las tuvieren, las cuales serán rem itidas á disposición 
de este Juzgado con las seguridades debidas, pues á ello les 
interesa la más recta adm inistración de justicia.

Val ver de del Camino á 6 de Abril de 1876.=Rafael Martí
nez de Tejada,=Por mandado de S. S. , José Arroyo.

V a l l s .

D. Nicanor Antón Garran, Juez de prim era instancia de la 
villa de Valls, provincia de Tarragona.

Por la presente, requisitoria y término de $0 dias cito, lla
mo y emplazo á los tres hombres desconocidos que la tarde 
del 18 de Febrero último robaron en la erm ita de San Loren
zo del término de esta villa la cantidad de 160 pesetas; los 
cuales eran de unos $0 á $3 años, de. estatura más bien alta 
que baja; vestían pantalón de lana entreoscuro, y uno de ellos 
chaqueta también oscura y gorra cachucha, y los otros dos 
blusas bermellosas y barretina morada, calzando los tres al
pargatas; para que se presenten en este Juzgado á fin de re
cibirles indagatoria en méritos de la causa crim inal que se. 
instruye sobre dicho robo.

A la vez, y habiendo decretado la prisión de los expresados 
tres hombres desconocidos, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Auto
ridades civiles y militares y sus dependientes, y en el mió pi
do y encargo que en virtud del presente se sirvan proceder á 
su captura, conduciéndoles en su caso á este Juzgado con la 
debida seguridad.

Dada en Valls á 4 de Abril de 1876.=Nicanor Antón G ar- 
ran .= P o r mandado de S . S., Francisco Sarri Oller.

Vera.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R,ey constitucional 

de España, y  en su nombre D. José María Castelló y Carrasco, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se llama al procesado Antonio Martínez 
Andreu, natural y vecino de Lorca, casado, de 40 años de edad, 
de oficio minero, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en 
el Boletín oficial de esta provincia, se presente en la Escriba
nía del que refrenda con el fin de ser citado y emplazado en 
la causa que con otros consortes se le ha seguido sobre lesio
nes mútuas; apercibido de que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dadaen V eraá 6 de Abril de 1876.=José María Castelló.— 
Por su mandado, Ginés Ruiz C arrillo .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. José María Castelló y  Carrasco, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se llam a al procesado D. Ricardo Delgado 
Morales, natural de Cárdelas, vecino de Turre, con residencia 
accidental en Almería, de 33 años, de estado viudo, para que 
comparezca en este Juzgado el 18 del corriente, á la una de su 
mañana, con el fin de que tenga lugar su identidad en la cau
sa que se le sigue sobre amenazas á Carlos Perez González, su 
convecino; apercibido de que si deja de comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dadaen Vera á 7 de Abril de!876.=José María C astelló .=  
Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo.

Viclla.
El Sr. Juez de primera instancia de esta villa en eausa'cri- 

minal sobre corta fraudulenta y sustracción de árboles en los 
montes de Mont y Moncorban, por providencia del dia de hoy 
mandó que se ratificase el sobreguarda Juan Vila en el parte 
y declaración prestada, expresando además acerca de ciertos 
extremos; y por ignorar su paradero , y en conformidad á io 
dispuesto en el art. 3$4 de la ley de Enjuiciam iento criminal* 
por dicha providencia se mandó también publicar la cédula 
de citación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , para que comparezca en la audiencia de este Juzga
do á fin de prestar la declaración acordada dentro de 15 dias; 
con la obligación de concurrir al primer llamamiento, bajo la 
m ulta de 5 á 50 pesetas y sin perjuicio de la responsabilidad

j criminal en que incurriere por la falta.
Viella 1.* de Abril de 1876.—Rafael Asúnsolo.

V illa c a rr illo .
D. Juan José Rodríguez B ravo , Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
A los Sres. Jueces de prim era instancia y demás Autori-

| dades é individuos de la policía judicial de esta provincia
i hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
I pende causa criminal de oficio contra seis hombres descono

cidos, y cuyas señas al final se expresarán, sobre robo á To
más y Rafael Perez Jiménez, vecinos de Terrinches, en cuya 
eausa he mandado expedir la presente requisitoria, por la qu • 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) les 
exhorto y requiero , y en el mío les pido y encargo, que 
luego que la presente vean le presten cumplimiento, dis
poniendo en su virtud se proceda á la busca, captura y rem i
sión á este Juzgado, caso de ser habidos, de los mencionados 
seis hombres, pues en ello adm inistrarán ju stic ia , quedando 
yo á la recíproca cuando los suyos vea.

Dada en Villacarrillo á 7 de Abril de 1876.=Juan José Ro
dríguez.—Por mandado de S. S., Francisco de Paula Bueno.

Señas ele los desconocidos.
Todos al parecer jóvenes de $5 á 3$ años, de una estatura 

bastante regular, excepto uno, que es un poco más pequeño, 
llevando la mayor parte bigote y uno patillas, pantalones cla
ros de verano algunos, y otros con remiendos ó remontas ne
gras ; sombreros hongos claros y negros y otro calabrés ; a l
pargatas con cintas negras y calcetines b lancos; uno de ellos 
armado de escopeta, con capa y los demás capote nuevo y dos 
mantas, vistiendo uno de ellos pantalón de pana oscuro, y dis
tinguiéndose otro por estar ronco.

V i l l a l o n

D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente se c i ta , llama y emplaza á un sujeto des
conocido , cuyas señas al final se expresan , por recaer funda
das sospechas de ser uno de los autores del robo cometido en 
casa de D. Gaspar López, vecino de Quintanilla del Molar, la 
noche del 6 de Marzo último, y que al dia siguiente abandonó 
la muía y otros efectos robados en una posada extramuros de 
la ciudad de Palencia, para que se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él resultan en la causa 
que se instruye; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares y dependientes de la policía judicial, que por cuantos 
medios les sugiera su celo procuren su captura, y si fuero 
aprehendido, le rem itan á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Villalon á 6 de Abril de 1876. =  Bonifacio Váz
quez.—Por su mandado, Arturo Garzón.

Señas del 'presunto ladrón.
E statura regular, seco de cara, color cobrizo, ojos negros, 

cejas bastante pobladas, así como la barba, pero afeitado, sin 
bigote ni patillas; viste chaqueta paño negro con motas blan
cas, pantalón de paño con rayas negras y azules , botinas ne
gras, sombrero negro de paño con un agujero en la copa hácia 
atrás, y un tapabocas negro de merino.

Vitig u d in o .
D. Eugenio Oañibano, Juez de primera instancia de Vitigu- 

dino, &c.
Hago saber que con fecha 17 de Agosto de 1873 falleció 

José María Hernández González, vecino de Barrueco, con cu
yo motivo se instruye el oportuno expediente de abintestato, 
en el que con esta fecha he acordado citar por segundos edic
tos y término de 15 dias, á contar desde la inserción del pre
sente edicto, á todos los que se crean con derecho á la heren
cia de aquel para que se presenten á deducirlo en este Juz
gado; apercibidos que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Vitigudino á 7 de Abril de 1876.=-Eugenio Cañi- 
bano.=  El Escribano, Ramón Tundentes. —P

Z a r a g o z a —S a n P a b lo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Ruiz 

Arana, Ayudante primero que fué de este presidio , para que 
en el término de nueve dias, contados desde su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a -  

1 d r i d , comparezca en este mi Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 7% para recibirle una declaración como tes
tigo en causa criminal contra los confinados Pedro y Dionisio 
Obispo sobre homicidio y lesiones; advirtiéndole que si no 
comparece incurrirá en las penas establecidas por la ley.

Dada en Zaragoza á 10 de Abril de 1876. — Luis de Mar- 
lés.=P or mandado de S. S.? Justo Emperador.
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B an co  d e  C a s tilla .
E l dia L* de Mayo próxim o, á las once de la m añana, se 

celebrará en las oficinas de este Banco, Barquillo, núm. 3, 
bajo, el sorteo de las obligaciones del Timbre que han de ser 
am ortizadas el 4.° de Junio sigu ien te , según el prospecto de 
la emisión.

Lo que de orden de la Adm inistración se anuncia al pú
blico.

Madrid 48 do Abril de 1876.=E1 Secretario, Bernardo 
Barban. X—1680

F e r r o - c a r r i l  d e  S a r r i á  á  B a rc e lo n a .
Balance verificado en 31 de Diciembre de 1875.

Ptas. Cents.
ACTIVO. , -

Costo del cam ino, valor de adjudicación  1.636.088*33
Valores pendientes, complemento del cap ita l., 113.971*67
C aja , existencia en efectivo..  ......................... .. 45.354*86
Depósito en S a rr ia , valor de los materiales

existentes........................................... ....................  53.103*78
Derechos de A duar.a, por los pendientes de li

quidación................................................................  318.473*50
Loiy, Solbé y Compañía , n/c, saldo que deben

de libras esterlinas 1*13*8.............................. 4040
Liquidación de la quiebra, por saldo que debe. 1.643.490*83
John Brown y Compañía, n/c, saldo que deben

de libras esterlinas i ‘16*4.................*...............  44*99
Material viejo, valor del existente.......................  7.8£9
Sharp Stew art y Compañía, n/c, saldo que de

ben de libras esterlinas 500.......................      12.370*74

PASIVO. 3.830.307*50

Capital, por el de la Com pañía.................    1.780.000
Obligaciones hipotecarias, saldo que acreditan. 1.708.349*67
Cupón núm. 7, saldo que acredita.......................  307*50
Idem núm. 8, id. id ................................................  187*50
Idem núm, 9, id. id ......................................... .. " 150
Idem núm. 10, id. id ..................................    157*50
Idem núm. 11, id. id ....................................    202*50
Idem núm. 12, id. id ......................   832*50
Efectos á pagar, saldo á cuenta nueva   318.473*50
Varios acreedores, saldo que acred itan   1.632*49
Dividendo á las obligaciones en 1874, saldo que

acred ita . . . . ___  ..  ...........................   2.835
Reparto á las obligaciones en 1875, saldo que

acred ita ..................      3.156
Impuesto del 10 por 100, saldo que acred ita ... 2.243*20
Lucros y daños, beneficios por s a l d o 41.720*14

3.830.307*50

Este balance fue aprobado en la jun ta  general de accionis
tas celebrada en 43 del mes próximo pasado.

Barcelona 5 de Abril de 1876.=Por la Compañía del ferro
carril de Sarria á B arcelona, el Director Gerente, Tomás Au- 
fe ril.= E l Secretario, Francisco de P. Serret. X —1685

B o lsa  d e M ad rid .

C o tiza c ió n  oficial del d ia  18 de A b r i l  de 1876, c o m p a ra d a  con 
la del d ia  a n t e r i o r .

CAMBIO AL (CONTADO.
F o n d o s  r j ú b i í c o s .  —  -      ~

Dia 4 7. Dia 4 8.

R ea ta  pe rpe tua  ai 3 por i 00....................   46*32 16*42 4 [2-40-35-30
46*32 4(2

pequeños. 4 6*45 4 6*32 1(2
no publicado. 16*40 »

á plazo. \ 6*60 4 6 55-42 4j2 fin
próx.  vol.

ídem ex te r io r  a] 3 ñor  4 00..................................   m ;60 46 60-50
jBñhtes hipotecarios del Banco de España,

segunda s e r i e .......................................................... » 4 08 0(0
Bonos del T esoro ,  do 2,000 r s . , 6 p e r  4 00

interés a n u a l   ........................................  59 75 59*75
no publicado. 58*90 *

ídem, id . ,  segunda  em is ión     * 59*70-80-75
en cantidades pequeñas.. 59*75 59*75

Resguardos al p o r t a d o r  de la Caja de De
p ó s i t o s . . . . .......................................................... 79 0(0 ,,

Cénalas hipotecarias del Banco Hipotecario.' 
de España,  de 475 p e s e t a s , 7 po r  4 00 de. 
interés anual ,  cupón  semestral  y  am o r t i - ’
zables en 59 a ñ o s     9450 §4*50-96 0(0

Obligaciones g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  
d e  í.OOO r s . ,  d e l , °  ds Ju l io  de 4 8 7 4 . . . .  80*25 30*20—!5

Idem id. nuevas de 4 8 7 6 .......................................  28*99 28*80-75-90
Acciones del  Banco de E s p a ñ a .........................  *78 0f0 4 79*50-180'00

no publicado. 180 0(0 4 S0‘50
Idem del Banco Hipotecario  de Es p a ñ a . . . . »  »

no publicado. » 410 0[0
Obligaciones del fe rro -ca r r i l  de Falencia  ó*

P o n fe rrad a      ¡233*00 »

C am bios o f ic ia le s  so b re  p la z a s  d e l Re in o .

BEHKFICIO. ' ¿AÑO* 33NKFKU0

A lb a c e te   1(4 d. » L é r i d a   »
Alicante  * i {% ; Logroño  par .  »
A lm ería   ^ 3(8 L u g o . .   »
A v i l a . .   p a r .  » Málaga  * 4Í4
B a d a j o z . . . . ,  * ^ 4  M urcia     * A
B a rc e lo n a , . .  » 3[4 d. O ren se   » 4 U
^ e ju r   i [2 » ; O viedo  » 4(4
f i ’J h a o   » 4 t A Falencia   * 4
B urgos   » gjg Pam plona  p a r .  »
va c o r e s . . . . .  par .  » P o n te v e d ra . .  » • 4(4
Oa u z   o 3(4 S a la m a n c a . . .  » 4(4
Lcuvagena.. .  a San Sebastian » 4(2 d.
G as te f ion . . , .  » S a n t a n d e r . . .  » 3t4 d.
/VyXfi-'Ueal, » ¡S a n t ia g o   * 3(8 d,
Loruqba. . . , .  » S[3 Segovia  » D 2 d .
C o r u o a . . . . .  » , l2 Sevilla  » 3[4

  * » S o r ia ......................  3¡4 .
¿■vi?™)........................  a 2 T a r r a g o n a . . .  » 3(4
Gi. . .n a d a   > , ¡4  Teruel   » 1¡3 d-
G uadala jara .  í T2 ,  T o le d o   l° #
í p j ? ..  " 4 Valencia  » 3 .3
H u e l v a . . . . .  » í ^2 . V a l lad o l id . . .  » 3 i4
« “ esc , . . . . . .  » 1 f4 V ito r ia   » ¡ ¡

bT: 4 {4 p Zamora . . . . .  x. \ ¡4
L e ó n . i  p a r .  » J Z a r a g o z a . . . , ¡  » 4(4

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
P arís 4 7 Abril.

!3 por 100 ex te rio r (cu-
pon Enero 75)..........  á 4 6 4 [3

3 p o r 100 in te r io r  á »
í 3 por 4 00 á 66*10.

Fondos franceses., < 4 4(2 por 4 00 á »
( 5 p o r 4 00...........................á 4 05.

C o n so lid ad o s in g le se s......................  á »

C am bios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Lóndres, á DO dias fecha , 48*50-55.
París , á 8 dias vista , 5*06-07 p.

O b se r v a to r io  d e M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia  18 de Abril de 1876.

ÍK M P R R iT Ü R A
del 7 humedad del aire.

horas, j a g » .  « “ •
y en milíme- humede- J clase del Tiento, del cielo.

  tros. «eco. eido.

6 de la m .. 699 90 m ‘ 9‘8 S. O .. .  V.® fte. Cubierto.
9 de la  m . . 699*40 41*6 ío*3 S .O . ' . . I d .h *  Idem

t í  del d ia . . .  699*08 12*1 11*1 S. S. O. Idem . .  Id., liov.*
5 de la  t . . .  697*25 16*7 12*0 S. O . . .  Id. fte.. C ásicu b .0
6 de la t . . .  696*57 - 12*6 10*2 S. O .. .  Id e m . .  Nubes,

d o l a n . . .  697*73 ] 9*2 6*4 S. O . . .  Id e m .. Despejado

^Temperatura m áxim a del a ire , a la  so m b ra .............. ............... 154
ídem  mínima de i d . . . .........     . ! ! * ! '  * 6*7

Diferencia . „ .............................   *.* *...........  8‘7
T em peratura máxima al sol, á 4'47 m etros dé la  tierra* .  48*3
Idem id . dentro  de una esfera de c r is ta l . . . . . *  ’ ’ 42*4

Diferencia...................................   * *.*.......... °
Lluvia en las 24 horas en m ilím etros.. . .  * ! ! ! ! . ! ’/ . I na p .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 1 8 de Abril de 1876.

ALTURA TEMPERA» DIRECCION
¿aromelri» tura

¿3CALIDADSS. al nfíeídei ^enlesf- del FDS8“
mar en mi- ^ales. bienio ileI Tient8* deleiclo. delamar. límetros.

Bilbao  » » » » »
S a n ta n d e r .. 749*0 43*0 N .O .. .  V ien to .. C u b ierto .. Marej.a
Oviedo  748*4 44*0 O_ Id. f te . . . N uboso.. .  »
Coruña (7 h.) 750*7 42‘2 S, O . . .  B r is a . . .  C ubierto.. P icada .
S a n tia g o ....  75!‘9 4 0*5 . O. V iento.. Id e m   »
Oporto  757*0 43*1 ‘ O. S. O. íd e m .. .  C.°,lluv.4.. Agit.a
Lisboa  » » » » » »
Badajoz  » u *6 S. O . ..  V.° f t e . . N uboso .. .  »
3. Fern. (7 h.) 764*9 44*0 O. S. O. B r is a .. .  C ubierto .. P. riz.a
Sevilla  » » » » » »
r a r i f a   » » » » » »
G ra n a d a ... .  763*2 42*6 O. C alm a.. C ubierto .. »
C artagena... 759*3 44*3 S. O . . .  B r is a .. .  Id e m   Oleaje.
Alicante . . . .  759*0 48‘6 S Idem . . .  Id e m  Rizada.
M urcia  759*3 48*4 O. N. O. Idem . . .  C.°f lluv.h. »
V a len c ia .... 757*2 48*0 O xfiera • • • C ubierto .. »
P a l m a . . . . . .  757*4 . 4 6*0 Q Ldem . . .  Id e m  T ranq .4
B arcelona... » » » » » »
Zaragoza  » » » » 8
S o r i a . . .   751*3 9 ‘4 S. O . . .  Viento.. C.°, llueve. »
B u rg o s . .. . . .  752*1 9*9 S. O .. . ídem . . .  Nub.,Iluv.' »
V alladolid... 755*4 43*0 S. O . .. Id. f te . . . L lo v izn a.. »
Salam anca.. 754*1 42*6 O  ídem . . .  C u b ierto .. »
M adrid  756*0 44*6 S. O . . .  Id. h.°. . Id e m   »
Escorial  757*6 43*6 S. O . . .  Brisa . . .  Idem   »
Ciudad-Real. 761*9 44*0 L O . . .  V .°fte .. C.8, llovfi. »
A lbacete  759*9 43*0 S. O . . .  Idem . .  llC u b ie rto .! »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Segun los partes recib idos, ayer llovió en Cádiz, Huesca, Logro

ño, Orense, Palencia, Pontevedra, Salam anca, Sevilla, Soria, T arra 
gona y  Zaragoza.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de Madrid.
Del parte  rem itido en e s te  dia p o r  la Intervención del Mercado 

de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta  lo si
guiente:

Carne de vaca, de 14 á  16 pesetas la a r ro b a , de 0'59 á 4 la li
b ra , y á l ‘34 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la lib ra , y á 4*07 el k i
logramo.

Idem de t e r n e r a , de 1 á 2 pesetas la  l ib r a , y de 2*4 7 á 4'34 el kiló-
gramo.

Idem de cordero, de 0*74 á 4*12 pesetas la lib ra , y  á 2*07 el kiló- 
gramo.

Despojos de cerdo, de 10 á 4 0*50 pesetas la  a rro b a .
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la a rro b a ; á 0*81 l a l i b r a ; y  á 1*76 

el kilogramo.
Idem fresco, de 4 9 á 20 pesetas la  a rro b a ; á 0*84 la lib ra , y á 4'76 

el kilógramo.
Lomo, á 4'25 pesetas la libra , y  á 2'74 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la  a rro b a ; de 1'50 á 4*75 la  lib ra , y de 

S*25 á 3*80 el kilógramo.
P an d e  dos lib ras, de 0*38 á 0'44, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el k iló

gramo.
Garbanzos, d e 6 á U ‘50 pesetas la a r ro b a ;  de 0*25 á 0'59 la lib ra , 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0'24 á 0'35 1& lib ra , y 

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  a r ro b a ; de 0'26 á 0*41 la l i b r a . y  

de 0*56 á 0'89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  a rro b a ; de 0*24 á 0'291a lib ra , y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón v eg eta l,á  1*75 p ese tas  la  a r ro b a ,  y  á 0*4 5 el kilógram o.
Idem m ineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la  arroba, y  á 6*07 el k i ló g r a m o .
Jabón, de 12*5.0 i  15 p ese ta s  la  a r ro b a ; de 0*68 á 0*64 la l ib r a ,  y 

d e 4*26 á 4 ‘39 el k iló g ram o .
P a ta ta s ,!  1*25p e s e ta s la  a r ro b a ;  de 0*06á 0*09la l i b r a ,y  d e 0 ‘43 

i  0*4 9 e lk iló g ram o .
Aceite, de 19 á 20 p e se ta s  l a  a r r o b a ;  á 0*64 la  l i b r a ,y  de 45*40 

á 15*90 el d e c a litro .
V in o ,d eS ‘5C-á 40 p e se ta s la  a r r o b a ; d e 0 ‘2 S á 0'35 e lc u a r t i l lo .y  

de 4' 5o á 6'93 el d e c a litro .
Petró leo , de 0*35 á 0*38 p e se ta s  el cuartillo , y  de  6*98 á 7*52 el de- 

cálitro.
Trigo, de H á 4 4 pesetas la  fanega, y  de 19*91 á 25*34 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6*75 á 7*50 pesetas la  fanega, y  de 4 4*76 á 43*57 el 

kectólitro.

N o t a . Beses degolladas en el dia de ayér.—V acas, 4 61.— Carne
ros, 82.—Corderos, 640.—T erneras, 80.—T o t a l , 963.

Su peso en l ib r a s . . .  95.478.—>Idemen k iló g ra m o s.. . .  43.828,

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION Pías. Cénit. PUNTOS DE RECAUDACION. Pías. Cénís.

T o led o ...........................  3.358*68 Pozos de n iev e   »
^egovia   4.807*68 Fábricas de cerveza:
NoGe    -   6.285*20 prim era quincena.. »
B i lb a o . . . . .    4.238*94 M ataderos....................   4 2.062*35
A ragón............................  4.606*42
V a le n c ia . . , . , ..................  3.442 14 --------------
Mediodía.c. . . . . . . . . . .  22.635*99 T o t a l ..........  52:536*05
C orreos......................     98*65

Lo que se anuncia  a l público  p a r a s u  conocim iento 
M adrid 4 8 de Abril de 4 876. =  E l A lcalde in terino , José Teresa 

García.

PARTE  NO OFICIAL..
INTERIOR.

MADRID.—Se ha publicado el núm. 3.° ¡de la Revista 
de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales, diri
gida por D. Eleuterio Llofriu y Sagrera, conteniendo las 
materias siguientes:

S e c c ió n  d o c t r i n a l . — Beneficencia provincial.
S a n id a d .—Higiene pública.
E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s . —Reformas por D. Jesús 

López.
S e c c ió n  o f i c i a l . — Miscelánea.—Establecimientos bal

nearios.— Baños de Archena, por D. Alfonso Medina y  
Vera.

A n u n c i o s .

Gu ia  oficial  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  añ o
de 1876.—Se vende en el despacho de libros 

de la Imprenta Nacional, situado en la plaza de 
Pontejos, á los precios siguientes:

Pesetas.

Primera clase.  ............  30
Segunda id ......................  4 5
Tercera id ............  12
Cuarta id .......................... 8

INSTRUCCION PARA LA EMISION DE TÍTULOS DEL EMPRÉSTITO
A nacional de 4 75 millones de pesetas, aulorizado p o r la ley  de 25 de 
Agosto de 4 873 , para  el canje de los recibos provisionales del mismo, 
y  p ara  la admisión de valores en pago ’de contribuciones, aprobada 
p o r Real orden de 23 de Enero de 4 876.—Edición oficial. Se vende 
en el despacho de libros de la Im prenta  N acional, á peseta cada 
ejem plar.

A LBUM POÉTICO DEDICADO Á S. M. EL REY D. ALFONSO X II
y al Ejército, por la Redacción de la G a c e t a  d e  M a d r i d , con m otivo 

de la term inación de la guerra  civil. Se vende en el despacho de libros 
de la Im prenta Nacional, á 2(50 pesetas (40 rs.) en papel fino, y  á 2 
pesetas en papel ord inario .

1MDRAL INFANTIL:PÁGINAS EN VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO 
l u  y Bernard. Un tomo en 8.°, con num erosos grabados, 8 rs.

Novísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aum entada, 9 
reales.

Viaje crítico alrededor de la Puerta del Sol, por id., 6 rs.
Cartas á un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y  borrones políticos y  literarios, por id., 4 rs.
Los pedidos al autor, Ave-M aría, 37-39, p rincipal, M adrid.

RECOPILACION DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES ÓRDENES
y circulares sobre la contribución de inmuebles, cultivo y  ganadería, 

por la redacción de El Consultor de los Ayuntamientos y  Juzgados 
municipales.—Se acaba de publicar este im portante repertorio  de la 
legislación por que se viene rigiendo la principal de las contribuciones.

Contiene la ley de presupuestos de 4 845 y el Real decreto de 23 de 
Mayo del propio año, convenientemente anotado por artículos y  se
guido ele todos los decretos, Reales órdenes y circulares que cíesele 
aquella fecha se han publicado hasta hoy, con sus correspondientes 
formularios pa ra  los amillaramientos, apéndices y  repartos, á fin de  
que los Ayuntamientos, las Juntas periciales y  los contribuyentes ten 
gan una compilación metódica á que atenerse.

Consta de unas 2S8 páginas en 4.°, buen papel y  esm erada im pre
sión, con sus ínelices correspondientes. Su precio, 4 2 rs. en M adrid y 43 
en provincias franco de porte; y  encuadernado á la holandesa se re—- 
m itirá  certificado por 4 7 rs.

SANTOS D E L  D I A .

Santos Hermógenes y Vicente, m ártires, y San León IX , Papa. 
C uarenta Horas en la iglesia del Cármen Calzado.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A  las ocho y  media. — Función 3.a de abono.—

Turno 3.* p a r .—Dinorah.

l í e & t r ©  « le  l a  Z a r z u e l a * — A las ocho y  tres c u a r to s .-F u n -  
cion 4.a de abono.—Turno 4.° p a r.— El barberillo de Lavapiés 
Tocar el violon.

T e a t r o  « le  —A las ocho y  m edia.—El barómetro.—‘Fa
m ilia  improvisada.— Brahm a, baile de g rande espectáculo.

I T e a t r o  « l e l a  C o m e d i a . — A las nueve.—Función 4.a de abo
no. — Turno 4.° — Epílogo de una historia. — Una casa sin co
medor.

■ D e n tro  « le  T a r l e d o a l e s * — A las ocho y  m edia.—Dos y  uno.~~
El manojo de espárragos.—Doce retratos seis reales.—El núm e
ro ciento siete.

« le  las ocho y media.~=-Los dos precepto
res.—Entre prim os.—Receta contra ías su e g ra s^U n  huésped del 
otro m undo .—Baile.

t e a t r o  H a r t i n * — A las ocho y  media.—Catalina.


